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Airo CVIlI TEGUCIGALPA, D_ C-, HONDURAS, JUEVES 20 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 149-84 
EL CONGRESo NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato de Compra-Venta con financiamiento 
pareial, celebrado entre NELCON B. V. del domicilio de Rot
terdam, Holanda, representada por Representaciones Cura
eao, S. A. y la Empre:;a NacioDal Portuaria., con domicilio en 
Puerto Cortés, que literalmente dice: 

"CONTRATO DE COMPRA-VENTA CON FINANCIA
MIENTO PARCIAL. No. 1: NELCON B. V. Conste por el 
presente Contrato: De una parte: La. entidad d<!!lominada 
.NELCON B. V., en adelante l\amada El Vendedor domici
lio Rotterdam, Holanda, repre<enl>ioa por Represeirtaciones 
Curacao, S. A., en su carácter de delegado. Y de otra parte: 
La Empresa NQcional Portuaria (ENP), en adelante llama
da El Comprador, con domicilio en Puerto O:irtés y repre
wrtada por el señor Enrique Vitanza F., en sn carácter de 
Gerente General, según nombramiento del Consejo Directivo 
de dicha empresa, can.tenido en el Acta No. 419, de la sesión 
de fecha 27 de diciembre de 1983. 

Artículo !.--OBJETO DEL CONTR.ATO.--El Vendedor 
conviene en vender al Compmdor y El Compmdor coi::viene 
E!!I comprar al V endednr las máquinas, piezas de repuestos 
y accesorios que se relaci<Ynan en el Anexo No. 1, que forma 
parte integrante de este Contrato. Ambas partea reconocién
dose sus respectivas representaciones y que en adelante se 
detnninan Vendedor y Comprador, convienen en eelebrar 
El presente contrato en les términcs y eondiciooe; que se es
tipulan a continuación. 

Artíeulo II.-IMPORTE TCYrAL.-El importe total de 
este contrato asciende a la cantidad de CUATRO MTI-1~ 
NE; CJENTo OCHO MJL FLOR.Il\"'ES HOLANDESES 
i:X.Acros (H:fl. 4.108,000), C1F estimado Puerto Corüs. Ea. 
te importe total se detalla en el Anexo L 

Artícnlo III.-CONDICIONES Y FORllA DE PAGO. 
-ll pago de las mercancías objeto del. presente contntD se 
e&.tnari. por El Comprado!." al Vendedor, de acuerdo a J_a8 
111! ti ifJnes estipuladas en el Anexo 2, que forma parte m
"cnnte del presente contrato.. 

CONTENIDO 
DEC&El'Os :1'-uHEBOS 149-M, Iá&-M, 151-84 y 152-84 

Septiembre de 1984, 

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TltANSPOUE 
Acuerdo Número 691 - Octubre de 1977 

:A::VISOS 

Articulo IV.-FECHA DE ENTREGA.-La mercancía 
objeto del presente contrato será entregada por El Vendedor 
al Comprador, de acuerdo a lo establecido en el Anexo No . 
3, que forma parte integrante de este contrato. 

Artículo V.-CANTIDAD Y CALIDAD DE LA MER
CANCIA.-La mercancía se considerará entregada.: a. En 
cantidad según lo expresado en la factura comercial. lista 
de embazque y documentos de transporte. La. cantidad ex
presada en estos documentos deberá concordar con la del 
contrato. b. En calidad conforme a las especificaciones téc
nicas y particularidades expresadas en el anexo nr. 1 de este 
contrato. El vendedor podrá introducir en las máquinas y 
en los equipos complementarios objeto del presente contrato, 
previa autorización del comprador, todas las mejoras o m<>
dificaciones tecnológicas aportadas a la producción standard 
de las máquinas y equipos complementarios antes menci<>
nados. 

Artículo Vl.-COMPROBACIO:N DE LAS MERCAN
CIAS.-El Vendedor se obliga a inspeccionar y comprobar 
las mercancías con anterioridad a su embarque remitiendo 
aJ Comprador el certificado de supervisión emitido, acredi
tando la inspección 'Y prueba efectuadas con expresión de 
sus resultados. El Comprador podrá comnnicar al Vendedor 
la intención de participar en la comprobación de la Mtlidad. 
El Vendedor deberá esegura.r al Comprador la post"bilidad 
de esta participación y comunicará al Comp<ador la fecha 
en la que estará lista la mercancía para la comprobadón. 
Todas las gastos relaciona.dos con esta comprobación serán 
po!" cuenta del Vendedor a exeepdOO de les gastos del re
presentante de! Comprador. La ausencia de éste durante di
cha comprobación no libera el V endfdor del envío de la mer
cancía siempre que el Vendedor remite documentos acredi
tando la calidad que CO!'?e>t>Onda con la peclad• en el con
trato. La participación antes citada no hbera el Vendedor de 
su 1es1· "'sa"'lklad por la ealic!ad de !a mercancia.. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 

.Artículo. Xl.-RECLA.MACIONFJ:l. EL COMPRADOR 
PODR.A RECLAMAR AL VENDEDOR: a. Por oolidad de 
la mercancia, dentro de los plazos estipulados en la CJáus11a 
IX (Garantía). b. Por faltas interiores o <lefectos y roturas 
debidas a un embalaje defectooeo dentro del término de 
quince (15) 'días contadcs a pa.rth' de la feche de llegada al 
puerto de destino. Estas !"'clamaciO!les, en caso que hubie
ran, serán mencionadas en el certificado de aceptación de 
mercadería presentado por parte aeI Vendedor y firmado 
por el Comprador antes o últimamente a los 16 días después 
de llegada d'e la mercadería al ·puerto de destino. -En <'I caso . 
de falta o rotures el Comprador tiene el derecho a reclaJnar 

. la parte no recfüida o rectl>ida en mal estado, o a la devolu
ción de la smna pagada por la misma y en <l!ISO de diferencia 
de calidad o defectos a reclamar sin costo alguno, la sustiln
ción de la mercancía o 111. devolución de su importe. El V en
dedor deberá examinar la reclamación y responder dentro 
de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
haberla recil!idl>. Si dentro de dicho término el Compmdor 
no recibiera respuesta éste podrá dirigir su reclamación al 
tribunal competente 'Y en este caso, loe gastos del proce
dimiento serán por cuenta del Vendedor, enalquiera que 
fuera el fallo dictado. Las reclmnaciones serán presentadas 
por carta certificada, con documentación de confirmación 
de la carill. certificada por la administración de wn eos del 
país del Comprador. 

Artículo XII.-FUERZA :MA;YOR.-Si después de la 
firma de este contrato surgieren contingencias tales como
incendio, inundaciooes, guerra, huelgas o cualquier otra 
fuera del cootrol de las ¡mtes, que imposibilitaren total o 
parcialmente su realización. el peñodo de tiempo señala® 
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales se 

ANEXO I 

CONTRATO No. 1: NEL<X>N B. V. PRECIOS 

El importe total de este contrato asciende a la ea1•·w 
estimada de Fl. Hol 4.108.000 CIF Puerto O:rlés. Eire.!'! 
porte total se detalla asi: ~ ·FOB del equipo P1. ..... 
3.450.000,-; -Repuestos (especifiraOO. en el .Anem V) p08 
FL Hol 100.000.-; -mete estimado y seguro Ft HDl. liO&.llllm· 
EntrenamientO e ;m.talacióll (especificados en el A11d> A.· 
aproximadamente Fl. Hol 58.000,-; TOTAL CIP' ~ 
DO FL. HOL. 4.108.000,-. El valor del flete_"': 1!-ilaa"- -
en base a tarifas actnales y a embarques i:ndi+»= ~ 
contrato dentro del proyecto de re-eqñipamieub>..:, de re
Cortés y San U>renzo. Sin embargo. con el pi 
dncir los gastd! de flete podrán efeetoarse ~ tJl4" 
juntos si así fuese a.probaoo previamente por la BiLP• 
Nacional Portmria. C<mseenentemente, el costo de «Is:: 
cepto será factnradd de acuerdo a las tarifas Y g••~ 
les vigentes ltl momento de embarque. Los ~ • • t:· 
namiento e insralación únicmnente ~ t:J. ~ 
-Dos técnicos de Neloon B. V.: 2 semanas e!I BI )1181; 
clusive boletos de avión/hOtel/comida Y tna"I;;: .-. 
-Dos técnicos de la E.N.P.: 4 semanas en Rotf:et;.i. [,illla 
sive boleOOs de avión/hotel/comida y muisporte 
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y e3Jl""'Í'Í"'ciones de los PI' "''*"l:a8, están det 11ni101das en 
. I& Oferta del 5 de jaiio de 1983. Cada máquina compttilde 

sa ypnnal de Mantenimiento en ESpaño! y sn catákig!> de 
~de repnestos. (f) Ot:to Kayser, e! Vendedor. (f) Emi
.pe Vrtam.a Fnnes, El CompradOr". 

~ 

ANEXO ll 

CO:!l."TRATO No. 1: NELCON B. V. 

FORMA DE PAGOS Y CO:NDICID~ 

A. PAGOS.-El pago de los valores coatratadoe se 
batá camo .signe: a) Un pago a cuenta equivalente al 42% 
eontra. Ja suscripción del contmto. financiado a través de lDl 
pt • tmo blando de gobierno a gobierno, y pagadero a tra
ft& presentación al NIO de lD1a factura del principal, eon
;mtamente con um copia del contra.to ratificado por el par
)amellto. b) Saldo equivalente al 58% a través de aceptación 
y firma de 14 h!tras a Ja primera presentación a travÉS de un 
11aJJCO local, extendidas en Ja misma fecha de los documentos 
ae embarque, emitidas en Florines Holandeses y pagaderos 
... Holanda. Las letras tienen vencimiento escalonados cada 
seis (6) meses después de la fecha del conocimiento de em
barqne, cubriendo la suma principal e intereses. Las letras 
serin avaladas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico de Honduras, mediante nn documento único dentro de 
m plazo de 15 días a partir de la fecha de la firma del contra
fn. Las condiciones de este financia.miento son: Plam: 7 años; 
mtereses: 9.4% anual pagaderos cada 6 meses por adelanta.. 
do; Comisión Bancaria de Compromiso: De 0,08333 por ciento 
mensnal durante el primer año y de o.04166 por cienro men
aual durante los años snbsigllientes. Esta comisión bancaria 
de compromiso se aplicará hasta la fecha en que sean deS
eontadas las letras aquí indicadas. Los pagos de la comisión 
deberán ser cubiertos en forma mensual. Comisión de cierre: 
&.5% a pagar en una sola vez, por adelantado. Co!Rteral: 
Sttjeto a seguro de financianúento aceptable por Nederlandse 
Credietbank N. V. de parte de N.C.M.; Prüm. de seguro de 
erédito de exportación: Aprox. 2,63 por ciento sobre HfL 
UOS.000. a pagar en una sota vez por adelantado. A 1a fir
ma del contraw al Nederlandse Credietverzekering :Maat&
dla¡mij (N .C.M.). Cancelación de los servicios en el caso 
que hubiera tma diferencia entre lo contratado Y lo efectua
do será efectuada después terminBción de los m'smcs Y con
tra pre«entación de una nata de débito o crédito firmada 
por el Comprador. El Comnrador habrá de llQS?ar al Vende
dor intereses a 1"'!7Ón de uno oor ciento 'P'>r mes por mott!l 
en el """'° de cualesquiera sumas no canceladas a sn fecha 
de vencimiento. 

B. CONDICIONES DE ASISTENctA TElCNICA Y 
DE GARANTIA. 1.-0BUGACIONF.s DEL VENDEDOR. 
-1.1. El Vendedor pondrá a la disposición del Com~<>;· 
liL siguiente documentación gni.ti& para el taller de servicio 
y almacén de piezas de repuestos: - Manual de instrucción 
'J mantenimiento en ~ol; -Catfllogo de ~ Y repue&
tos; -Manual de reparacion; -Iámmas ilustrativas ~
do todos los componentes del equipo. Toda d~en~ 
EBlará actuaUzada y completa con todas las modificaciones. 
Las modificacrones qne afecten la intcrcambialidad se comu
aicarán dentro de un máximo de 30 dlas a partir de la fecha 
en que comienza la producción en serie. 1.2. . El Y ~dedor 
pondrá a diSposición del Comprador. asisten:= t:écnica_ se
gún acuerdo con cada smniniStrador. 1.3 Si en el periodo 
de garantía de Jos equipos se presentaran ru~ Y el 
Comprador no tiene las piezas de ~ ~ para 
la reparación, el Vendedor estará obligado a smmnistrar ~
bajo condiciones c.LF. d<>..ntro de un plazo no mayor de trein
ta (30) días 8 partir del momento en que el Vendedor fué 
lllltificado. 2.-0BLIGACIOND:l DEL COMPRADOR. El 
~ tiene la oblipción de mane:ia;r y mantener ~ 
equipos 8e2Ún lo esttpuJado en las lnstruceKmeS ~ ~ 
1 mantenimiento 2.1. El Oimprador coosu •ara las ~ 
lllstituidas en gÜantía por el neriodo de se;s (6) meses, ,,. 
damite dicho iodo el Vendedor no reclama Sil dewladón 

~ . ~-el "--'"-lhootbiendo loe gastos de su """'°en~ .....,....,.~-

PDcJrá d e ha.ria. 3.--SERVICIOS QONTRA.TADOS. ~ 
G6irta FJjKen/P. 638 del 5 de julio de lll83 Y la Mii -

ción de Pedido Verbal iiel 8 de DOv.iembre de 1983. (f) Otto 
~,el. V"""""io<; (f) Enrique Vitama Funes, el Olm
prador.". 

AliEXO m 
CONTRATO NR. FFCHA.S DE EN'I'RmA DE LAS 

MERCANCIAS 

Las memmcias objeto del ¡aweute cwtrato debaán 
ser embarcadas: 210 días después de haber entrado en vigor 
el presente contrato. A soficttnd del Comprador el delegado 
del Vendedor. coordinará los embarques con embarques de 
teiceiuo lo más eficaz posiñle. De acuerdo con estos reque
rimientos la enb:ega F.O.B. podrá ser extendida, así oomo 
qoe los ptecíos F.O.B. del pt =nte contrato podrán valer 
para embarques combinados, o en caso de embarques ""IJB
rados podrán valer los precios CJ.F. contra valor real del 
b/1. (f) Otto Kayeer, el V endedot'; (f) Enrique V"rtanza Fu
nes, el Comprador". 

ANEXO IV 

CONTR.Aro NR. TERMINOS DE GARANTIA Y 

ASISTENCIA TECNICA PARA EL PERIOOO 

DEGARANTIA 

L-TERMINOS DE GAR.ANTIA.-1.1. La asjst"Dcia 
técnica para los equipos, consiste en la coontinación de .las 
siguientes actividades. Hacerl!e cargo a darle atención en 
Honduras en los equipos como Ofrecido en Anexo n. 1.2 El 
Vendedor garantiza al Com.pmdor por las máquinas y equi
pos entregados bajo la estructura del contraro, una garantía 
según oferta FJ/lem/P. 6388 del 5 de jnlio de 1983 y la con
firmación de pedido verbal del 8 de noviembre de 1983. El 
pi:oveedor puede contratar servicio local, para ejecutar los 
servicios requeridos. 1.3. PARTES EXCLUIDAS DE LA 
GAR.ANTIA: Se excluyen de la garantía todas las piezas su
jetas a desgaste o rompimiento por un normal empleo de la 
máquina, por ejemplo: anillos retención de los pistones, car
tuchos filtrantes, correas de transmisión, secciones de cu
chillas, instrumentación por un normal empleo siempre que 
1aa mismas sufran roturas por defectos, la garantía será 
regularmente aplicada. 1.4 El Comprador está obligado 
a presentar al Vendedor por reclamos bajo garantía, un re
porte o aviso conteniendo: -número de contrato; -nombre y 
dirección del usuario del equipo; -serie del chassis y motor 
de los equipos defectuoso; -feem de entrega en el puerto; -
cantidad de horas trabajadas hasta que ocurrió la rotura; 
-fecha de rotura; - cantidad, número, denominación y precio 
de lm! piezas de repuestos utilizados en la reparación; .des
cripción de Ja rotura y causas que la produjeron. 1.5 Los re
portes o aviaos de garantía emitidos, según el punto 1.4. 
serán rect"bidos por el representante iiel Vendedor y se envia
rán por con-eo certificado a la sede central de Nelcon B. V. 
en oriltinal y una copia en un periodo no mayor de un mes. 

1.6 El Vendedor no es respoosable por: Defectos 'Y daños 
causados por accidente, o por utilización de los equioos para 
otro uso que no sea para lo que fueron fabricados. Defectos 
causados por no observación de las condiciones estit>Ulad8" 
en el manual de lnstrueciOnes. Los defectos causados por 
cambios, hechos en los eouioos sin la aprobación del V""de
dor o por la utilización de piezas que no son las ori¡tinales 
sin el consentimiento del Vendedor. (f) Otto KaV>Oer, el Ven
dedor. (f) Enrique Vdana Funes, el Comprador". 

ANEXO V 

ro.NTRATO NR. PIEZAS DE REPOESn>S 

1.-El Vended<Jr suministrará al O:mprador piesaa de 
1tjhtestos hasta por un valor de fl bol 100.000.- en condi
ciones F.0.B. para kls equipos adquitidos par el Comprador 
bajo este ccmtrato. 

2.-EI pluD de entrega de las pie-. de 1ei--t<lll oerá 
a mis wdar. ~...,el emarqae de Jos eqaipoa. 

3.-!2 VeMe-\w preparari. para cada emh&rqae ~ 
listM anpaq.- par balto. - aeri O'.. ed:a "" d ilmriar 
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del bultD y la otra. será. colocada bien protegida en algún 
lugar en el exterior del bulto. 

4.--Las listas adjuntas de las partes y piezas reomlffll

dadas no serán mmbjadl!s en su valor total, sin embargo, el 
Comprador tiene la poB'l:>añdad de ajustarlas en coa.n:to a las 
C(>nfjjlades hasta 90 días antes de la fecha de embarque a 
más tardar, siempre y cuando el cambio de :repuestos se re
fiera a :repuestos corrientes.. (f) Otto Kayser, el Vendedor. 
(f) Enrique Vrta.nza Funes, el Compmdor." 

CONFIRM'.A.ClON DE PEDIDO VERBA!. 

El 8 de noviembre de 1983 en 1las oficinas de la Empi : sa 
Naciooal Portuaria en Puerto Cortés, estando pr: nnhs por 
la Empresa. Nacional Portuaria los Ings. Jerónimo Sandoval 
y Guillermo Miranda, por la Oisá Nelcon B. V. de Holanda 
el Sr. F. Jansen y el Sr. Alex Knol de Representaciones Cu
racao, S. A., quienes verbafmente acordaron el siguiente pe
dido: NELCON B. V. entregará a la Empresa Naeiooal Por
twria, 2 (dos) Nellen Porta.contenedores M:ode!O 904, según 
especificaciones técnicas de la Oferta · Nelron FJ/KemJP. 
6388, del 5 de julio de 1983. Cada máquina. comPieta con 
"spreader'' hidráulico para. manejar contenedores ,de 20', 30 
y 40' ISO, así como contenedores de 35' Sealand -ma.rm De 
Graaff, equipado con ''lieans.,., de ajriste manejaao por cade
nas. Precio total (dos) Portarontenedores DFL. 3,265.000.00; 
Precio rotal (dos Spreaders DFL. 185.000.00: DFL. ·-····--· · 
3,450.000.00". 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
·"La Gaceta". 

' ~dO' en la ciudad de Tegncigalpa, Distrito Central, en 
el S9.loo de Sesiones del Congreso Nacional a los treée días 
del mes de septiembre de mil novecientos ~enta y ·cuatro. 

.JOSE EFBAIN BU GIRON // 
PRESIDENTE 

MARIO ENRIQUE PRlETO ALV.AR.ADO 
Secretario ' 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES. 

Al Poder Ejecutivo 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 1984. 

ROBERTO SU.Aro CORDOVA 
PRESIDENTE 

'.Miguel Orellaoa Maldonado 

Se<;retario de Estado en los Despachos de Economía y 
Comercio. 

DECRETO NUMERO 150-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato de Compra. Venta con ímanciamiento 
parcial celebrado entre TERBERG B.V. del domicilio de 
Benschop, Holanda, Representada por Representaciones Cu
racao, S. A., Y la Empresa Na.ciona.J. Portuaria. con domicilio 
en Pnerto Cortés, que literalmente dice: 

"OONTRATO DE OOMPRA-VENTA OON .F!NANCTA. 
MIENTO PARCIAL N• 4: 'l'ERBERG B.V." Conste el 
presente Contrato: de 11!la parte: La entn.d denomh?1"adli 
TERBERG B.V .. en adfflante llamada El. Vendedor, dom;.,lio 
Benschop,_1_ro!ánda, ReJ! obida por Repr s ilaciones en. 
ra.cao, S. A., en sn caráeter . 9e delegado y de otnf parte: 
La Empresa Nacional Portuaria (ENP); en adelante llamada 

([]OO{JCJGAIP.A. n. e~ 20 DE SEPl.'IE:!.mR&--
. ....._ 

El Comprador, con domjrmo en Puerto Cortés 
tada por el Sr. Enrique VJÍan2a F~ en sn ~ z 
rente General, según nombra.miento de! Omsejo _de G.. 
de dicha empresa., contenido en el Aeta N• 419 de~ 
de fecha Zl de diciembre de 1983. ' la._ 

ARTICULO 1 

OB.lETO DEL O'.>NTR.A.TO: 

· El Vendedor conviene en vender al Compr.,&. 
Comprador conviene en comprar al Vendedor las . ,r a 
piezas de repuestas Y aceesorios que se re1a · lD3quina,¡, 
.ru>exo N• 'I, que ~ parte integrante de =.,f.: 
.Alnba.s. partes reconociendose sus l'PSf?"!.'tivas re¡a 1 • 

nes y que en adelante se denominan Vendedor y a.'";.!....::; 
cónvienen en celebrar el presente Contrato en les tá · ' 
y · condicipnes que se estipulan a continuación: IDJiQ 

ARTICULO ll 

IMPORTE TOTAL: 

El importe total de este Contrato asciende a. la canli
dad de UN MJI.Ifl'N TREINTA Y OCHO MIL cq!:NTO gg 
SENTA Y CINOO FLORINES HOLANDES&S EXA.C!U! 
(Hfl 1.038.165,-) CIF egtjmado Pnerto Cortés. Fste im
porte total se detalla en el Anexo L 

ARTICULO III 

CONDICIONES Y FORMA DE PAGO: 

El pago de las merca.neias objeto del presente OwrtratO 
sé efectuará por El Comprador al Vendedor, de acuerdo a. 
lás condiciones estipuladas en el Anexo 2, que forma parte 
mtegrante del presente Contrato . 

'ARTIOULO IV 

FECHA DE ENTREGA: 

La ·mereanda · objeto del presente. Contráto será e.me
ga.da por el Vendedor al Comprador de a.cuerdo a lo S. 
blecido en el Anexo N• 3;que forma parte integrante de esle 
Contrato. 

'ARTICULO V 

CANTIDAD Y CAIIDAD DE LA: MERCANCli: 

La mercal!cia. se considerará entregada: a. En canli
dad según lo expresa.do en la factura COIDe!'Cial, lista e 
embarque y docwnentois de transporte. La cantidad ex¡ri
sada en estos documentos deberá cooOOrdar eon la del O& 
trato. b. En calidad conforme a las especificaciooe& técnieall 
y particularidades expresadas en el Alíexo nr. 1 de .este~ 
trato. El Vendedor podrá introducir én l:as máqulDaS Y 'en 
los ·equipos complementarios objeto del ~ Om12alll. 
previa autorización del Comprador, todas las ~!"':::.; 
difica.ciones tecnológicas aportadas a la prodnC!l10!! . ~ 
de las máquinas y equipos complementariós ant.es . . 
nados. 

ARTICULO VI 

COMPROBACION DE LAS MERCANClAS: 

El ·y enddeor se &;b~ a inspeeciooar Y ""*"'i\!8i.1: 
merca.ncias con anterioridad a su embe.rq1le 1& b 
Comprador el certificado de snpervisión e~ aa P ..,. 
la inspección y prueba efecfuailas con ~de, o;:;. 11 
sultados. El· Comprador podrá commjcar [al • di JI 
intención de participar en la oomprobaclñn de la~ • 
~~'i asegurar _al ~al ~f;dla· ,,_.......,_...... y eomnmcara ¡f, ,. 
la que estará lista la mercancía para !a ctWDP5!'1 .:.;.&,O,, 
dos los gasta;i :reladooados con esta aJU44 lJf' . ,. ~ -
enarta del Vendedor a excepción. de los gasblS - _..-
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A1lTlCULO Vil 

EMPAQUE Y MARCAS: 

El empaque de las máquinas se hará. de acuerdo con el 
tipo que se utiliza para la. expedición. maritima. de las _ 
eanrias y garantizará la seguridad y la. integridad ::;.. 
carga dmante el tr.uisporte, sujeta a su debido maneje) cal
culando posiNes transbordes, tiempo de travesía, medí.is de 
~ y condiciones clünatoJógicas_ Una copia de la 
~ de en;ipaque será situada dentro de cada bulto otra 
~ adicional en el eXferi9r de <:&da bolt.o .w-.;af mente 
¡;ad¡ogida El VerHJedor deberá enviar al Comprador inme
diatamente después de ca.da embarque, cuatro copias de la 
factnra. oomereia.1. aétallanao la mercancla. que cada bulto 
contiene, peso bmto y neto de cada bulto en kilogramos, cada 
bofu> se mareará. con pintura. indeleble en espeño{ y de 
acoerdD con 1 ,,;~·•-+a E.N..... , . <>-..~: .r. - ... - .. - Co!!trat<> N• . 
.... N• de cada. bulto . . . .. . . . Cantidad de baltos ... 
Peso bruto y neto en kilogramos . . medldas en 
m3 .. - ..... 

ARTICULO Vil/ 

CONDICIONES DE TRANSPORTE: 

Dentro de setenta y dos horas posteriores al embarque 
y por telex, El Vendedor avisará al Olmprador, a través de 
111 deleg9do, -los datos l!liguientes: - NOll!br'e del buque - Fe
cl!e. de salida del puerto de embarque - Número de Contn
to - Nfunero de Conocimient.o de Embarque _ Clase, especi
&aciooes y valor de las me,...ancías 

.AR'l'l<JULO 1]{ 

GARANTIA: 

El V ended<>r ot<>rgará a favor de la empresa wra Ga
rantfa de Cumplimiento de Contrato, cuyas condiciones serán 
fijadas por la Contraloria General de la República. .Además, 
El V ende<k>r garantiza la caJida.d y construcción de las 
~ de las materias primas utili?adas en su pro
ducción y la exacl:a con-espondencia con las especificacio
nes del Contrato. La garantía de los equipos se ~ con
forme a los términos de ~ y asistenda técnica del 
Anexo 4, que l'Drma parte integrante del presente Contrat<>. 

"A.BTICULO X 

CLAUSULA PENAL: 

El Vendedor pagará al Comprador la pena por demora 
en la entrega. F.O.B. de la mercancía equm.Jente al O, 1 por 
ciento del valor de la mercancía demorada. por cada dia de 
demora_ La pena comenzará a computarse l5 dias posterio
n.s a la fecha de entrega estipulada en este Contrato "!"" 
diante nota de débit<> del Oon>prador al Vendedor, a traves 
del Banco Central de Houdmas. 

Ml'J'l<JULO XI 

R E e L A )l A e I o N E S: 

El Comprador podrá recl•mar al Vendedor: a. Por ca
lidad de la mercancía, dentro de los plazos estipvJadce. en 
la Oánsnia IX (Garantía). b. Por faltas interi<ltes o defec
foa y roturas debidas a un emt.elaje defeth"""' de!rtrl> del 
finiiino de quince (15) días conta<h a partir de la fecha 
de llegada. al puerto de destino. D;tas ,,....1ª'?!!?'--· en ea.> 
fllle hnbieran, serán tnend<m•du en el rettit.ucicado de viep
~ de merca.derla. pi: t:ado por pezte del Veovled • y 

firmado por el <llmptadur allteB o ídlieiaPri''e a los 16 
~ ~·iés de Ilegam de Ja men:aderia al puerto de .... 
tino. En el .,,., de falta o iOl:m:as, el º""'!'º" .. tiene el 
derecho a reclamar la parte DO ¡pt;Hff1a O ft'C jJ4\g en mal 
estado o a la. de•u&..;.·., de Ja sama pagada por la misma y 
en caso de dif6'!11Cia. de calidad o defectos a redamBr sin 
costo algrmo, la ¡qwdilw#m de la mereancia o la deoolución 
de su impClrte. El V ende\ 11 deberá examinar Ja reclamación 
Y responder dentro de los treinta (30) días contados a par
tir de la feclla. de haberla rncibidD. Si dentro de didio tér
mino el Comprador no recibiera respuesta, éste podrá diri
gir su reclamación al tribam.I competente y en este c:aso.. 
los gastos del procedirniento serán por cuenta del Vendedor. 
~ que fuer.o el faJlo ~- Las reclamaciooes se
ran presentadas por carta certifieada, con do iihri!tación de 
cofüuniación de la carta certificada por la administmción 
de con eos del paÍll del Comprador. 

.ABTICULO XII 

FUERZA llAYOR: 

Si después de Ja firma de este Contrato sargieren COll
tingencl3s talen wm<> inceudiG, j11mid•ciorres, guerra, huel
gas o euaJquier otra. fuera del coatrol de las parte&, que 
impllBibilita.r total o perciabnente su realización, el pe
riodo de tiempo señalado para el emnplimiento de Jan 
obligaciones cont:raetuales, se entenderá prouogado por tm 
período igu:al a la vigencia de la contingencia.. Le. parte im
posibilitada de cumplir por razón de lo antes ex:pi 00, 
notificará inmediatamente por escrito ... la otra parte.. a;. 
tencia y dnraci6n apto> imada de la misma, lo cual deberá 
acreditar meñ"'nte certificación_ Si estas contingencias dn
rasen más de seis meses, cada una de las partes contratan
tes podrá dar por termioaci<> el Cartrúo. notificando por 
-.ito a la otft parle. tenienilo derecho a ser CO!llfteusdo 
previ() acuerdo de ambas pari:eS. 

ARTICULO XIII 

C O N T R O V E R S 1 A S: 

Las partes contratantes se <>btigan al fiel e·nmpJi=iento 
de t<>das y cada una de las clál-bs contenidas en este Con
trat<>, ba•do en el principio de la buena fe, y en caso de 
ecintroversia, se obligan a agotar todos los recursos amiga
bles que estéQ en BU aJ,.,.nre_ 

ARTICULO XIV 

ENTRADA EN VIGOR Dl!L OON'IRATO: 

La entrada en "rigor del cOOtrato ae verificará cuando 
el primer pago objeto del pt mte Coetrat.o y según esti
pulado en Anezo N• II ha sido efectuado y recibido y la pri
ma de seguro de ea:portaci6n y la comjsión de cierre ban
caria aerin. pagados por el Com¡irador-. Si este Qintrato DO 
entra en vigor se COIJSidenri nulo y ain lugar a l"d•l!l«B 
per ninguna de las partes, queda™'<> la posibilidad de 
próm>ga siempre y '"ª""" se ac:ueme por escrito por am
bas partea. 

ARTICUW XV 

O'l1US OONDICK>NES: 

Todos los gastos, incluyendo los impuest.os, derechos de 
aduana y cobro en el territorio del país del V endednr, rela
cionadas con este Contnto, serin pagados por el Vendedtr 
y los del país del Comprador de igual natur&leA, aerin pa
gadas por El Compndor. Sin embargo, los gut<Js como con
aecuenci& del financia.miento serán por eueD.ta del Compra
dor. Toda enmienda o &>pkment<> a este Cootra1o tendrá 
validez si están redartpdoe por escrito y firmada¡ por am
bas partes. El V~ garantiza el """"in;stro et.. las piesas 
de 1 ep ,.,,.os pallL las máquinas adquiridas por este Con
trVo en eao de CJIR El y.,, W>'" d eidi e.. ~ • •1timsar la 
h!lt\ • •<+¡ de las ni" M, éste Ir obliga por - término 
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de cinco años a. garantizar el gnnñnistro !le las piems. Este dietbank N.V_ de parte N.c.M. ·Prima. de .........:... -
plazo romenzará a. regir a partir del día.. que EL Vendedor de exportacién: Aprox. 2,63 por eiesito ~- de ~ 
commrique·aJ Con:>p1'3dor tal desoo11Jri1 a ión. Daños.Y per- a. pagar en una. sola wz por adelaata&. A la ,..__:_lAa&Jii, 
jmeíes prud•JPÍ>h•pci!" líieump!ímienfo del Contrata serán trato al Nederlal!dse ~ Jit.dito.. 
siempre~elamaNes.a:la.parte ~ Jofueu11ipla. independíen- {N.c.M.). OmOO&cién de les SCiOlcloo en e¡ "8eo ' f!ij 
teniente de las ~ que prflCed?n ~ al pre- hiera una. diferencia entre lo cootratado y lo d 7 'l8e-... 
serte Qintrati:>. Este ~ ~ les sigáíent.es ;meros: efectm>da. des_¡ ués de la. termínaeión de •- , . &, tll!li 
L-.~""ones valor·· 2r~ones · forma. de tra presentación de una. nota. de "-<>-"-- ,.,,.o • '""'·Y ..._ ~=~ y . • . . . . y . uci.n.w crédito .,_,. 
pago; 3.-Feeba: de entrega; 4.-Asisteneia féeníca y gac por el Comprador. El Compradoi<liabrá. de -
rantía.; y, 5.--Pie2a!< de 1epu¡;si;os. Lugar: ~ dedor intereses a razón de uno por ciento por~ al v.._ 
D. C., Honduras, C. A::, ~= _z¡ de febiao de Ul84, VJ!lN- en el pago de ~ S!lll1!11S no ~celadas de DQa 
DEDOR: (f) Otto Kayser ~;- OQMPRADOR: E!D- de vencimiento. · · ª sn fedaa 
presa Nacional Portuaria. (f) Enrique ~ F, Gerente 
General 

:.4 N.E X O .Ill 

. CONTRATO N> 4: 'l"fi!RBJilRG.B.V: • 

_ Fi!:cHAs.DE ENTREGA DELAS MERCANp:A8;_1'J 
mercancías obj$ del presente CQnfr.!Ío ~Ser • 

.cadas -doce .(12) sem,anas ~ ~-· h1!Jilr 
~ en vigor el presente Omtrato .. A soli,cif?:1 dfll OIR" 
pf&dor el <1elega.d<> del Vendedor COQl.'dinari ~-~ 
con émba.rques de ~rceros., lo más eficaz posible. De~ 
con estos requerimient.Qs ~ ~ F.O.B. podri SI!!' ella
dida, así como que los precios F.OB. del presente ~ 
podrán valer_ parll. ~~ -~ o _m ,,_ 
emba.Iques separa.di>&; podrán valer los precies C. l F. 
CQ!ltra valor -1 del B/L. EL VENDEDOR: (f) Otto l!.'a17 
ser. EL ClOMPR.l\OOR: (f) Enrique Vrtal!SL 

ANEXQ IV

OONTR.ATO NR. 

TER.MINOS DE GARAN'ITA Y ASISTENCIA~ 
PARA EL PERIODO DE GARANTIA.-L -.:: 
GARANTIA.-Ll. La. asistencia técnica par& los. id e 
consiste en la. coonliná.ción de las siguientes adit . 
- Hacerse caigo y darle •t.mcióu en HooduiaS en J:;i~= 
como ofreci4o !'ll Anexo II. 1.2. El Vendedor ""' bt,jo la 
Campra<ior por la>¡ máquinas y equipos ~bQ. _., .. 

¡estructura del Contrato una garantía segun oferta ~ 
·~:de marzo_de l984r i¡:i proveedor pued~ con~P~ 
I0\'3.L para ejecutar los servicias rE<!uerldoSr 1.3, •· Ji P-:' 
ºJi!XCLUIDAS DE LA G.\RANl'IA: Se_excl11J'="'~t> .... 
tía todas las piez&{! su~ a desgaste o iunptm - , . 
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JIO"""'l ~pleo de la máquina., por ejemplo: anillos retención 
de Jos pistones. ea.rtucbos filtzantes, correas de b"ansnúsión. 
secci<>""" de cnrhillas, instrumentación por un nonna.1. 
empleo, ~P<; que las mismas sufren roturas por defectos 
la garantía sera regalarmente aplicada 1.4. El Comprador 
está obligado a presentar ~ Vendedot- por reclamoe bajo 
gm"ntía, un reporte o aviso conteniendo: . número del 
Omtrato, - nombre Y dirección del usaario del ~ . serie 
del ehagpjs y motor de los eqnípos defectll! & "' • f.rlia de 
enttega ~- el puerto, - cantidad de horas traba.jam,. hasta 
que ocmno la rotura, -fecha de rotura -""nfidañ llÚllkoro 
dmlJmjnación y precio de las piezas de' repuestos ~i?.a.y.;, 
en la reparación, - descripción de Ja. rotura y """"3S que la 
produjeron. 1.5. Los reportes o avisos de garantía emiJ:i. 
dos, según el panto 1.4, serán nicibKlos por el representante 
del Vendedor Y se enviarán por correo eertificado a la sede 
central de TerbeQ:' B.V. en original y ¡ma copia., en un perío
obno :mayor de un mes. 1.6. El Venfledor no es rnsp .. sahle 
por: Defectos y daños cansados por aecideni:e, o por utfil. 
:zación de los equipos para· otro nso que no sea pa.ra lo que 
fueron fabrica&s. Defectos cansados por no observación de 
las condiciones estipuladas en el manual de iilstrucciDnes. 
IAls defeetlis causados por cambioS heéhcis en los equipos sin 
la. a.probación del Vendedor o por la ntiiización de piezas que 
oo son los originales, sin el roMelltimie<rto del Vendedor. EL 
VENDEDOR: (f) Qtto Kayser, EL <X>MPRAOOR: (f) 
Enrique Vrtanm. 

ANEXO V 

OONTRATO NR. 

PIEZAS DE REPUES'IOS.-1. El Vendedor smninis
triizá al Co!nprndor ·piezas de repnestos hasta por un valor 
de F1. Hol. 67.115,- en eondlciones. F.O.B., pa.ra los equipos 
lidquiridos por ~ Cmnprador bajo este Contrato. 2. El 
plaZo de entrega dé las piezalil de repuestos será a máS tardar 
eonjuntamente con el emba.rque de los equipos. 3. El Ven. 
dedOr preparara pat'a cada. emba.rque dos listas empaques 
por bulto, uím Será Colócáda el1 el interior del bulto y la otra 
será colocada bien protegida en algún lugar en el exterior 
del bulto. 4. Las listas adjUiltaS de las partes y piezas 
recomendadas no serán cambiadas en su valor total, sin 
emha.rgo, el O:>mpradl>r tiene la p0811>ilidad de ajustarlas en 
cuanto a las cantidades hasta 90 días antes de la fecha de 
emban¡ue a más tardar, siempre y cuando el cambio de 
repuestos se refiere a repnestos corrientes. EL VENDE
O()R: (f) otto Kayser, EL OOMPRADOR: (f) Eilrique 
V'lia!=. 

ARTICUW 2.-llll presente Decrete entrará en vigeJ>cia 
a partir de.la .fecha de·sn pubf..,...;ón en el ]);ario Oficial 
·"1& Gaceta". 

Da.do· en· la ciudad de ~pa., Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, & los trece días 
dél mes de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

.TOSE EFRA1N BU GJRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIEl'O ALVAR.ADO 
Secretario 

Al Poder Ejecntivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretmio 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 1984. 

R()BERro SU.Aro (X)ROOVA 
Presidente 

llig'8fJI Ot E m Me' J k 

1!1 Secretario de Nwlo en los Dasf ,.,,,. de El>• wuia 

1Ccmerci0.. 

DECRETO NUMERO 151~ 
EL CONGRESO XACIDNAL, 

DECREI'A: 

Artico1o 1.-Aproba.r en todas y cada una de sus par. 
tes el Contra.to de Compra-V eJita con financia.míen to par
cial, celebrado eotre RADJ.O HOILA..'-"D del domicilio de 
.Amsterdam, Holanda, 1 epi cocntada por Representaciones 
~. S. A. y la Empiesa Nacional Portuaria. coo domi
Cilio en Puerto Cortés, une literalmente dice: 

"CONTRATO DE COMPRA-VENTA CON FINAN· 
CIA10l!:NTO PARCIAL No. 6: RADIO HOILAND B. V. 
Conste por el ptesente Contrato: De una parte: La enti<iad 
deoominada RADto HOLLAND B. V., en adelante Damada 
El Vendedor, domicilio Amsterdam, Holanda, representada 
por Repi esentaciones Curacao . S. A., en sn caráder de de
legado, y por otra parte: La Empresa Nacional Portuaria 
(ENP), en adelante Ilamada El Comprndo!', con domicilio 
en Puerto Cortés y representada por el seijor Enrique V1-
~ F., en Stí carácter de Gerente General, según nombra
miento del Com!ejo Directiro de dicha empt esa, cmitetrido 
en el Acta Nó. 419, de la sesión de fecha 'l7 de diciembre 
de 1983. 

ABTICULO 1 

OBJETO DEL CONTRATO 

El Vendedor conviene en vender al Comprador y El 
Comprador conviene en comprar al Vendedor las máqulnas. 
piezas de repuestos y accesorios que se relacionen en el 
Aneioo No. 1. que forma parte integrant.e de est.e contrato. 
Ambas partes reoonociéndo!!e sus respectivas representa
ciones y que en adelante se denominan Vendedor y Com· 
prador, convienen en celebrar el presente contrato en Jos 
términos y eondiciones que se estipulan a continuación: 

ABTICULOD 

IMPORTE TOTAL 

El imJJOrte total de este contrato asciende a la can
tidad de D0s MILLONES OCHOCIENTOS 'IREINTA Y 
UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ FLORINES HOLLAN-
0~ (Hfl. 2,831,410) CIF estimado Puerto Cortés. ~ 
importe total se detalla en el Allexo L 

ABTICULO m 

CONDICION»l Y FORMA DE PAGO 

El pa¡?O de las l!le!"CaDcias objeto del presente contrat<> 
se efectuará. por el Comprador al Vendedor, de acuerdo a 
las condiciones estipoladM en el Anexo 2, que forma parte 
integrante del ¡a ] 1 te contrato . 

FIOCHA DE EN"ntEGA 

14 mercancia objeto del ¡a te contrato será entre-
gada por el Vendedor al Comprador, de a.cuerdo a lo esta
blecido en el ~ No. 3, que fonna parte integrante de 
este contrato. 

AltDCIJLO V 

CAN'l'IDAD Y CAUDAD DE LA Jllll!CANClA 

u. cará& "" eonsiderari. entregada: ... En "2.ntidad 
aegún ló ex¡a 3 • en la futura come• cial, liata de empa· 
qae y cloi ''''* 1be de transporte. La r:entjdad cs:¡:w da en 
eotos d: tlQtl deberá. CObCOldar con. la del 0Cllltra1o. b. 
Bit •fh! a:aafu:mr a las 64& 

4 r; •r:icwotes técnica• y p&r· 
tieularidades expt m• en el Aneso nr. 1 de este ecmln-
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to. El vewJedor :podrá introducir en las máquinas y en los 
equípos "'•npianentarios objeto del pl mm contrato, pre
via. antDri7.3ción del comprador, tod,as las me~ o modi
fieacionEs tecnalÍlg'icas aportadas a. la. p~n &andani 
de las máquinas y equipQs CC'l!lqiementarios antes mencio
nados. 

ARl'ICC1LO VI 

COMPROBACION DE LAS MERCANCIAS . 

El Vendedor se obliga a inspecclcmar y ~probar las 
mereancias, con anterioridad a su embarque remitiendo al 
compraioi:- el certificado i!e supen>isióa enµtido •. acreditan
do la inspección y prneba ~das. COll ~.cde = 
resoltados. Ea Comprador podrá COllllJllÍCllr·al· ~3a 
intención de parficipar en ·J:¡. ~ & . Ja:mlidad 
El Vendedot" debelí< asegurar ~ Compi:a,dor Ja posi!>ilída,d 
ie esta participación y comunicará al J::omp1;:1~fu~·,,Ja '.fecha 
en la <lile ·estáiá·lista ·la ~·.~Ja e<>mprobación. 
Todos los gastos ~ con ~·~P!(obaciói.-~ 
J'Ol' cuenta del·vendeOOI' a~ de Jos~.del re.
oresetante del Cooiprador. ·l;a : l!-':é~ÓCíá .~ ést.e,. d~ 
dicm ~ 110: libera el_ Vepdedot;.,dcl)e11;1ryo-de :la 
mercaz¡cia, siempre que. ,el .'V en9edor niínite; • documentes 
a~ la calidad que corresponda con la pactada en 
el CODtrato. La partieipación antes citada. no hl>era el V en
dedor de su responsabilidad por .·la ;ealidad de la mercancía. 

ABTICULO VII 

EMPAQUE Y MARCAS 

. El empaque de las máqUinas se . hárá; ae a.cúei'do con 
al tipo que se utiliZá para la ~ción. ·m:a.ri:tima de las 
mercancías y garant;zará;'Ja.'segúridád y ta·'integridá.d'de 
la carga durante el b"arlsporl.e, sujeta á su debido mknéío. 
calcrdando po$!bles transbordos tieni dé ~ ínroi . 
de ~rf.es y condiciólles cllinat.f'.sg;ea"s. 'Uná ª00¡rta : 
la lista. de empaqmo, será situada dentro de cada bulto y 
otra copia ~cional eÍ!.' el ·exterior- de cada bulto debida
men~. Pl'Otegida. El ~r deberá enviar al ~prador 
•=e<natamente ...,_,...._'dé ·-.2.. ,.,......,__ • ""'"'""Y~ cc:iua ~"iue, cuatro copra.s 
de la factura comercial detallando la me=cia ·'l'l" cada 
bulto contiene, peso brut;ci '! neto~~ bulto «>..kilogra
~os, cada bultO se marcara con pintura Indeleble en. espa.-
~ Y de acuerdo con lo siguiente: E. N: P.- .... , . ; Contrato 
~to;; . No .. de cada, bulto .. -.-· ... -Cantidad. de 

·······-·-···-..... Peso bruUt y neto en ldlogramos 
Medida, en m3. . . . . . . . . . · · 

OONDICJONES DE TRANSPORTE 

. Dentro de $étenta y dos horas ·postériora¡ ai· ~ 
J por telex, El V endedoi:- avisará aJ ComprádOr; a ttavéS 
~su del~, l0s datos siguientes: Nombre del buque. Fe
t deN_salida del Puer_tQ_de ~ - Número de contra.
o - . umei:-o de conocmnento de Embarque - Clase espec;. 

fieaoones y valor de las inercancias. · 

AB'l'ICULO IX 

GARANTIA 

_El Vendedor otorgará a bl.vor de la Empresa una Ga
~tia. de CnmplirnterVo de Contrato, cuyas condiciones se
ran fijadas por la· Qm.traloría. ~ de . la República. 
Además el V....ae&>t' gal'atttiza la calidad y cOnstrucción 
de las ~ de las materias primas 1rt.mvtas en su 
P~Ul'CIOO ;y la exac:ta cane;;pornJenria, .ttin. laa .especifiea
ci~ del contrato. I.:a. gázantia de kl6 equipos se 1'egirá 
conforme a los términos de garantía y •sis'"enda · teemca 
del Anexo 4, que. forma. pan.e integraAte..dd, pr 1 w. con
trato. 

ABTICIJLOX 

CLAUSULA. PENAL 

El V endedot- pagará al Comprador la pe11a 
en la entrega F. O. B. de la lllerCancía ~ ~ 
por ciento del va1or de la mercancia. den:iorada. al 0.I 
día. de .demora. La pena cometl7.axá a · ~ ""'1a 
~ a. 1a. fechi& de wtzegá ~:roe 15 diaa 
to, mediante nota. de débito del ComPrador al ~ Contra
través del Banco Central de Honduras endedor, a 

FI 1 !<:t<.ZA MAYOR 

Si después de la firma de este contrato,. SQ.?g¡erea c:o&
tingencias tales coíno. inéendio, inundaciones, perra, .bl& 
gas o cualquier otra..fuera dél control de. 1aa.· ~ cpe 
. ~-...-....~-~ total cialmen:te . . Ii7.ación el -. un,,..,.,..,...-- o per su I""._ ..... , . .-
ríodo de tiempd seDalado para el Cl$Pf'111ienfo de las. «* 
gaciones contractuales se. entenderá·. promígad& llfll' un ~ 
ríoda igual a. la. vlgeneia de la oontingencia. La palte -
posibilitada de cumplir por razón lo antes expt fy. -';i
ñcará inmediatamente P'?r· escrito a la.otra parte,, et 1 •• 

y .duración apnmimada de Ia mima, lo' cual de!Jel:á sera:; 
mediante certificación'. 'Si estas contingcilcias dD1'eSen .. 
tle seis meses, cada una de las partés ~ ~ 
dar por terminado el !'Qlltrat<!. not:üic;ando por ~ a 
otra parte, teniendo derecho a. sei:- compensado ¡>re"" fll/!Jl!lif· 
do de ambas partes. 

.Am.'lcVLO XBI 

OONTROVERSIAS 

·r.as Partes contratantes se oblig;an al fiel ~ 
to de todas y cada uria de las cláusulas cnrMÜl"5 en:: 
contrato, basa.do en el principio de . la buena fe Y en • 
de controversia, se oblig>Ul a agotar . t:OOOs· 11!8 · red* 
amigables que estén en su alcance. 

Arl'ICULO XIV 

ENTRAD.Á" EN VIGOR DEL coNmA.'l'O 
~ entrada en vigQi- del contrato 1;1a ~ -:: 

él pnmer pil:g() objeto del pi: es enb oontzato Y ~ ia pri
lado en Anexo No. II ha sido efectuado y 1~ ' 
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AB'l'ICULO XV 

OO'RAS. CONDICIONES 

Todos los gastos, incluyendo Jos impnestos, derechos 
de aduana y cobro en el territorio del país del V ende:ior. 
reJarionadas con este contrato. serán pagados por E! Ve:i
dedor y los del país del Compraoor de igual naturaleza se
rán pagados por El Comprador. Sin embargo, los gas': os 
~ consecuencia del financiamiento serán por cuent.a del 
Comprador. Toda. emnienda o suplemento a este eontratri. 
tendrá validez si están redactados por escrito y firmados 
por ambas partes. D Vendedor garantiza el sumñrlstro de 
las piezas de repuestos para las máquinas adquiridas por 
este contrato, en caso de que el Vendedm- decidiera des
eontinna.r la fabricación de las mismas, éste se obliga Por 
un término de cinco añ(JI; a garantizar el suministro de las 
piezaS. Est.e plazo' ~ a regir a partir del día que 
el Vendedor comnniqne al Comprador tal descontinuación. 
Daños y perjuicios producidos por incmnplimiento del con
trato, serán siempre reclamables a la parte que lo Incum
pla independient:emente de las penalidades que proceden 
eoofqnne al pi •ente coul:rato. Est.e contrato tiene Jos si
guientes anexos: 1. F.olpecificaciones y valor; 2. Condiciones 
y forma de pago; 3. Fecha de entrega; 4. .Asistencia técnica 
y garantía; y 5. Piezas de repuestos. Lugar: ~~na, 
D. C .. Hooduras. C. A. Fecha: 27 de febrero de 1984. VEN
DEIX>R. (f) OTTO KAYSER. APODERADO. COMPRA
DOR EMPRESA NACIONAL PORTUARIA. (f) )ENRI
QUE VITANZA F., GERENTE GENERAL. 

ANEXO 1 

CONTRATO No. 6: RADIO HOLLAND B. V. 

PRECIOS. El importe total de este contrato asciende a 
la cantidad estim•da de Fl Hol. 2.831.410. CIF Pnerto Cor
tés. Est.e importe total se detalla a.si: Precio del equipo 
FOB FI. Hol 2.154.685, Repuestos (especificados en el 
Anexo V) FOB F1. Hol. 244.875, Flete estim•dn y seguro 
Ft. Hol 55.000, Entrenamiento e instalación (esnecificados 
en el Anexo m aproximadamente Fl Hol. 376.850. TOTAL 
CIF ESTIMADO FL. HOL. 2.831.410. El valor del flete se 
lla estimado en base a tarifas actnales y a embarqne indi
'ridu.ales por contrato dentro del proyecto, de re-equipamien
to de Puerto Cortés y San Lorenzo. Sin embargo, con el 
propósito de reducir los gastos de flete. podrán efectuarse 
embarques conjuntos si así fal!se aprobado preriamente 
por la Empresa Nacional Portuaria. Consecuentemente, el 
eosto de este concepto será factnrado de acuerdo a las ta
rifas y =tos reales vigentes al momento de emllou1!ue. Los 
gastos de entrenamiento e instalación únicamente compren
den lo siguiente: 50 días/hombre de entre?!amiento en la 
escuela de Radio Holland. en Rotterdam. 370 dias/hombre 
de entrenamiento e instalación en Honduras. Excltl'ÓVe bo
letos de avión/hotel/comidas y transporte local Lista Y 
esi>ecificaciooes de Jos productos según oferta del 21 de di
ciembre de 198S. Cada máquina comnrende sn Manual de 
Mantemm;ento en Eimoñot y su CAtálo<ro t1e niez>l.<; de re
JIQeotos. EL VENDF.DOR. ífl OTTO KAYSER. EL COH
P!tADOR. (f) ENRIQUE VITANZA F. 

ANEXO B 

CONTRATO No. 6: RADJ.0 HOLLAND B. V. 

FORllAS DE PAGO Y CONDICIONES. A.-PAGOS. 
12 pago de Jos valores contratados se hal'á CD1DO ~: 
a) Un pago a euenta ~te al 42')& ccctra snscnp
dóii del contrato financiado a tm-..!s de un J;ristamo 
liando de ~,;., a ~- y pegadero a traftEI presm-
1-i&i al NIO de una fadma del ... - i¡el, conjmrtamente 
Cll!ll - copia del wutratv nli"' do por el psrtammto. 

b. Saldo eqmrn.lente al :;s~. a través de aceptación y fir. 
ma de 14 letras a la pume:ra p< 1 ''aciiic a través de un 
banco locaL extendidas en la misma fecha de los docmr.pn
toa de embarque, emiüdas e.n Florines Hol•nd s y pa.. 
gaderos en Holanda. Las letras tienen vencimientos esca,. 
I~ cada Beis (6) meses d€Spnés de la fecha del co
_nocmllento de embarqne. que eubrien:io la sama principal e 
intereses. Las letras serán avaladas por el Mlnisterio de 
Hac'oenda y Crédito Público de Hoodura.s mediante un 
dDcume.nto único dentro de un plazo de i5 días a oartir 
de Ja fecha de la firma del contrato. Las condictones de 
este financiamie.ntd son: Plazo: 7 años. Intereses: 9.4% 
anual pagaderos cada 6 meses por adelantado. ComlsíÓn 
~ de <?<'m~: De 0.08333 por ciento mensaa.l 
nurante el pmner ano y de 0,04166 por ciemo mensual 
durante los años sub-signientes. Esta comisión banca.ría de 
compromiso se aplicará hasta la fecha en que sean deseen. 
tada.s las letras aqüí indicadas. Los pe.goe de la comisión 
deberán ser cubiertos en forma mensm•I Comisión de 
cierre 0.5% a pagar en una sola vez, por adelantado. C<>
lateral: Sujeto a seguro de financiamiento aceptable por 
Nedertandse Credietbank N. V. de parte de N. C. M. Prima 
de seguro de crédito de exportación: Aprox. 2,63 por 
ciento sobre Hfl. 2.831.410, a paear en una sola v<>..z Por 
adelantado, A la firma del contrato al Neder!and.., Credit
veiukering )laatecbappij (N. C M.). O.ncelaciÓ!:t de los 
servicios en el ca.so que hubiera una dife""'cia entre lo 
contratado y lo efectuado, será efectuada dPSJ)Ués termi
nación de los mismos y contra presentación de una nota 
de débito o crédito firmada por El Comprador. El Com
prador habrá de pagar al Vendedor in te""""" a =zón de 
uno por ciento por mes por mora en el pa¡>:o de euales
qniera sumas no canceladas a su fecha de vencimiento. E.
CONDICIONES DE .ASISTENCIA TECNIC.A Y DE GA. 
RANTIA. 1.--0BUGACIONES DEL VENDEDOR. 1.1.-El 
Vendedor pondrá a la disposición del Comprador. la si
gltiente docw:nentación gratis para el taller de servicio y 
•lm•cén de piezas de repuestos. Manuru de instrucción v 
mantenimiento en Inglés. Catál<>i!'o de piezas de repuestos. 
Manual de reparación. T .áminas ilustrativas mostrando to. 
d°" Jos comwnentes del equipo. Toda documentación esta
rá actualizada y comnleta con todas las modificaciones. Las 
modificaciones que afecten la intercambialidad "" comuni
carán dentro de un máximo de 30 días a oo.rtir de la fecha 
e:: aue comienza la producción en serie. 1.2.-EI Vendedor 
pondrá a disposición del Comprador asistencia técnica, se
gún acuerdo oon cada suministrador. 1.3.-Si en el periodo 
de garantía de los equipos se presentaran rupturas y el Com
prador no tiene las piezas de repuestos necesarias oo.ra la 
rena..-..ción, el Comprador en~ las oartes defectuosas 
donde el Vendedor. después de In CID<I el Vendenor lOR re
parará o reemplazará. 2 -OBLlGACIONF.S DEL COM. 
PR.ADOR.-EI Comprador tiene Ja oblli(ación de manejar y 
mantener los equipos según lo estipulado en las instruc
ciones de operación v mantenimiento. 3.-SERVICIOS 
CONTRATADOS.~ Oferta HK4V41PBl8067/AL1H. 
del 21 de Diciembre de 198.'l. ()f'erta No. ~ EL VEN
DFOOR. f) OTl'O KAYSER. EL COMPRADOR. (f) EN
RIQUE vrrANZA F. 

ANEXO m 

CONTRATO No. 6: RADIO HOLLA.'\'D B. V. 

FECHAS DE ENTREGA DE LAS MERCANCIAS.
laa mercancías, abjeto del presente contrato deberán ser 
embarcadas ciento ciDeuenta (150) dia.s después de haber 
entrado en vigor el P< rte eontrato y después de b!. eon
firmadón de las frceuencias. A solicitud del Comprador, el 
delegado del Veadedor coordinará las embarques con em
barques de ta eei os lo más eficaz prel>le_ De aeuerdo con 
altos requerimienbJs b!. entrega F.O.B. podrá eer eortendi
da. así como que loa precios F.O.B. del p¡ te contrato 
podrán valer para ~ ...,,,,m,ad<Js_ o en caso de 
embarq- sopandas podrán ya1or lm i* ! . • CLF. contra 
ftlor real cW &'L. EL VENDEDOR. <O OTl'O KAYSER. 
EL OOMPRADOR. (f) ENRIQUE VlTANZA F. 
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ANEXO IV 

CONTRATO NR. 

MARIO ENRIQUE PRIETO .ALVARADQ 
Secretario , 

JUAN PABLO URRUTIA !U.UD 
Secretario ~ 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

T~pa. D. C., 18 de septiembre & 1984, 

ROBERTO SU.AW OOlmoVA 
PRESIDENTE 

Miguel OnAma M'alib...Je 
Secretario de :Estado en los Despachos de "'--· 

Comel'Clo. ..............,"' 

DECRETO NUMERO 152-84 

TERIDNOS DE G.AR.ANTIA. Y .ASISrENCIA. TEC
NICA PARA EL PERIODO DE G.ARANTIA.-1.-TER.
Mm'OS DE GARANTIA--1.1.-La asistencia tWiiffl pata 
los equjpoo. cnnsirte en la COQ1'di.na.eión de las siguientes 
acfividades: Hacerse cargo y darle atención en Honduras 
en loe eqiñpos como ofrecido en Anexo IL 1.2.-El Vende
dor gru:antim. al _Co!npl'ador por las máquinas Y eqnipoS 
entregados ha.jo la estroetnra del contrato. mia. garantía 
según oferta HK4V4/PB/80671AL/B del 21 de diciembre 
de 1983. oferta No. 830886. El proveedOi" puede contratár 
servicio local, pa:ra ejecutar los servicios requeri&s. 1.3.
PARTES EXCLUIDAS DE LA GARANTIA.- Se excluyen 
de la garantía todas las pi~ snjetas a desgaste o rompi
miento por un normal emploo de la máquina., por ejemplo: 
anillos, retención de lds pistones, cartuchos filtra.nt.es, 
correas de transnrlsión. secciones de enchíllas, instramenta
ción p<>r un normal empleo. siempre oue la.~ mismas snfrlln 
roturs.s por defectos; la garantía será. regnlarmente ¡¡.plica 
da. 1.4.-El Comprador está obligado a presentar al Vende
dOi" uor reclamos ha.jo ~tia. un reporte o aviso conte
Jñendo: Número del contrato. Nombre y dirección del usua
rio del equino. Serie del éhassis y motor de loe eouipos de-
feetuOS<JS. Fecha de entrega en el puerto. Cantidad de ho- EL CONGRESO NACIONAL, 
ras trahaiadas hasta que ocurrió la rotura. Fecha de rotu- D ·E C R E T A: 
ra. Cantidad, número, _denomin;ación ·y precio de las piezas 
de repuestos utilizados en la re])3.1'2ción. Descripción de Ja ARTICULO 1.-. Aprobar en todas y cada lll'.la de l!llll 
rotura y causas que la m-odnieron. 1.5.-Lol<· renortes o partes el .Contrato de. Compra-Venta ·con .ffuanciamjeijto' 
avisoo de g-ara.ntia emitidos, seeún·el punto 1.4. serán rec>-:· parcial, celebrado entre Delta ShipJr.1.1'4; B. 'JI. de'Ld~ 
bidos "POI" ·el representante del Vendedor y.se enviarán nor Siliedrecht, ·Holanda, repr<!Sentada P91' R~ 
cOtreOS certificados a la sede ,central de·Radíú Holland B. Curaca.o;. s, A.e, y la Empresa Nacional Portuaria, COÍl . .h,, 
v. en orlgfual ·y nna Col:iá en nn periodo no mavor de ún micilio en Puerto Cortés, que literalmente dice: ~coN'fR:Ae
mes. 1.6.~EI Vendedor ·nó es responsable par: Defeetn.. v TO. DE COMPRA • VENTA CON ·FINAN~ 
<fañas cau~ados par accidente, <>por utilización de los 'emñ- PARCIAL No. 5: DELTA SHIPYARD B. V. eooste~ 
pos par'3. OCro uso q11e no sea para lo_ que fueron fabricados. presente Contrato: De una parte: La entidad 'd~ . 
Defectos causados por no observación. de las coo<Dciones Delta Shipyard B.V., en adelante llamada El Vendedor, do.. 
estipula.das en el manual de instrucciones. Los defectos. ~cilio Siliedreeht, Holanda, Tepresent?;da .por il:ep!'; !± 
causados por cambios hechos en los ·eq"'"""' sin la ·aproba- . mones Cura.ca.o, S. A., en su carácter de delegajo, Y de .<Jt!a 

....--~ oo.rte: La Empresa Nacional Pcrtuariá (ENP), eR. adelÍP1lli: 
ción del Vendedor o por la: utilización de piezas que no son llamada El Comprador, con domicilio -en Puert(! .Cortés r 
los originales sin el consentimiento del Vendedor. EL VEN- representada por el señor ~que Vitanza. F., en_ su-~- . 
DEDOR. (f) OTl'O KAYSER. EL COMPRAooR. (f) ·EN- ter de Gerente General, segun nombra,miento del coosejO, · 
RIQu'E VITANZA F. Directivo de dicha enmresa, rontenido- en el Acfl1._ No, J.192 

de la sesión !le fecha 27 de diciembre· de 1983. 

ANEXO V 

CONTRATO NR. 

PIEZAS DE REPUESTOS.-1.-EI Vendedor suminis
trará al Comprador piezas de repuestns hasta por un valor 
de FL Hol 244.875 en condiciones F.O.B., para los equipos 
adqtúri'1os por el Com.prii.dor bajo este contrato. 2.-EI. pla
zo de mtrega de las piezas de repuestos será a más tardar 
conjuntamente con el ~ de los equipos. 3.-El Ven
dedor prep¡a.rará. pa:ra cada embarque dos listas empaques 
por bulto, una será. colocada en el interior del bnlto y la 
otra será. colocada bien protegida en algún logar en el ex
terior de bulto. 4.-Las listas adjuntas de las partes y pie
za.. recomendadas no serán ""mhiadas e.n sn valor total, 
sin embargo, el Comprador tiene la posibilidad de ajustar
las en cuanto a las cantidades hasta 90 dias antes de la· 
fecha de embarque a más tardar, siempre y cuando el cam-_ 
bio de repuestos se .refiere a. repuestos corrientes. EL VEN
DEDOR. {f) OTTO KAYSER. ~ COMPRADOR. (f) EN
RIQUE VITANZA. F.". 

ARTICULO I 

OBJETO DEL CONTRATO 

El Vendedor conviene -en vender al Comprador Y 11. 
Comprador conviene en comprar- a.l Vendedor 1aB máqUillal. 
piezas de repuestos y accesorios que Se relacionan ~ .d. 
Anexo No. 1., que forma parte i:ntegmnte de esf.e ~
A.mbas partes ~éndose süs réSpectivas.~ 
nes, y que en adelallte se denóminan Vendedor y ~; 
convienen en ~ebrar el presente contrato .en !OS-~
Y condiciones que se estipulan a continuación. . 

ARTICULO· U

IMPORTE TOTAL 

El importe total de este Contrato lJSciende & 1a tan11!!' 
de NOVEClENTOS DIECISIETE MIL ~ ,_-
TENTA Y UN FLORINES HOLANDESES --;· · 
(Fl Rol 917,271.00) CIF estimad<1 Pderto Col'teS- Est.e ..,. 
porte total se. detalla en el Anexo L 

ABTICIJLO m 
CONDICIONES y·roRMA PE P.A.GO---

ET pago ae ias mercancías- objeto del p: ~ v 1:: 
se .efecáwá por El Comprador al vendfflor, ~ • · # 
laa condiciones estipum.das·en el Anpgr> 2, '? ~ .li · · 
integrante del presenté Contrato. 
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AB'DCULo IV 

F10CHA. DE ENTREGA. 
La mercancía objeto del p¡esam, contrato será entre

gada por El V endedo!- al Comprador, de acnerdo a J,o esta
blecido en el Anexo No. 3, qne forma parte mtegrante de 
este Contmto. 

ABTICULoV 
CANTIDAD Y CAI.IDAD DE LA MERCA.."C!A 

La i;nereancia se considerará entregada: a. En canti
dad segun 1o CKpi do en Ja factora comercial, lista de 
empaque y documentos de transporte. La cantidad expre
sada en estos documentos deberá cooeordar con Ja del Con
trato. b. En calidad conforme a las ESpecificacione téclli
cas Y particularidades expresadas en el Anexo No. 1 de 
este Contrato. El Vendedor podrá introducir en las máqui
nas y en los equipos complementarios objeto del presente 
Contrato,. previa. autorización del Comprador, todas las 
me~ o modificiaciones tecnológicas aportadas a la Pf1>
doccíón standard & las máquinas y equipos complementa
rios ante. mencionados. 

ABTICUW \'I 

COMPROBACION DE LAS MERCANCIAS 

El Vendedor se obliga a inspeccionar y comprobar las 
mereancias con anterioridad 1< su embarque remitiendo al 
Cdmprador el certificado de supervisión enútido, acreditan
do la inspección y prueba efectmufas con expresión de sns 
:resnlt.a.d<Js. El Comprador podrá comunicar al Vendedor la 
intención de participar en la comprobación de la. calidad. 
El Vendedor deberá asegurar al Compra3or la po&tl>ilidad 
de esta participación y comunicará al Comprador la fecha 
en la que estará lista 1la mercancía para la comprobación. 
Todos los gastos rela.c:ionados con esta comprobación serán 
por cuenta del Vendedor a excepción de los gastos del re
presentante del Comprador. La ausencia de éste dunl!te 
dicha comprohlción no libera el Vendedor del envío de la 
mercancia siempre que el Vendedor remite docmnentos 
acreditando la calidad que corresponda con la pactada en 
el Cootrato. La participación 1<ntes citada no h'bera el V en
dedor de su responsabilidad por la calidad de la mercancia. 

AB'DClJLO vn 

EMPAQUE Y MARCAS 

El empaque de las máquinas se hará de acuerdo con 
el tipo que se utiliza para la expedición marítima ile las 
mereancias y garantizará la seguridad y Ja integrid:ad de 
la carga durante el transporte, sujeta a su debido manejo, 
<8.lculando posillles transbordos,tiempo de travesía, medios 
de transpoi'tes y condiciones climatólógicas. Una copia de 
la lista de empaque será sih1•ila dentro & cada bulto y 
otra copia adicional en el exterior de cadrl bulto debida
mente protegida. El Vendedor deberá enviar al Comprador 
inmediatamente después & cada embarque, cuatro copias 
de la factura cdmercial deta!lando la mercancía que cada 
bulto contiene, peso bruto y neto de cada bulto en kilogra
mos, cada bulto se marcará con pintura indeleble, en Espa
ñol y de acuerdo con kl siguiente: E.N.P. . . . Cootrato 
No . .. . . No. de cada bulto . . . . . . .. Cantidad de bul-
tos . Pero bruto y neto en kilograma; 
Medida en M• ......... . 

AB'DCtJW vm 

CONDIClONES DE TRAA'SPORTE 

Dentro de setenta !V dos horas posteriorEil al embarque 
Y por telex, El VenMb- avisará al Ccmpnidor. a m...,;,, 

de su delegado los datos siguientes: - Nombre del buque. 
- .Fecha de salida del puerto de embarque. - Número de om
trato. _ Número de cono< imiento de embarque. - Clase, e&

""'ifiea ciooes y valO!" de las mercancias. 

AB'DCCLO IX 

GARANTIA 

El Vendedor otorgará a favor de la Empresa, una ga
r~ de cumplimiento de Contrato, cuyas condiciones serán 
fijadas por la Contraloria General de la Repúhlica. Además. 
El Vendedor g:mmflla la caWad y o:msttucción de las mer
cancias, de las materias primas utiñzaMs en sn producción 
y la exacta correspondencia con las especificacione del 
Contrato. La gRrantía de los equipos se regirá conforme a 
los términos de garantía y asistencía técnica del Anexo 4, 
que forma parte integrante del pi E&!llte Contrato. 

ABTICl:LO X 

CLAUSULA PENAL 

El Vendedor pagará al Compraáor la pena por demora 
en la entrega F.O.B. de la mercancía equivalente al 0.1 por 
ciento del valor de la mercancía demorada, por cada día 
de demora. La pena comenzará a computarse 15 días poste
riores a la fecha de entrega est:ipula.<h en este Contrato 
mediante nota de débito del Comprador al Vendedor a tra
vés del Banco Central de Honduras. 

AB'ftCULO Xf 

RECLAMACIONES 

El Comprador podrá reclamar el V endedol': a) Por ca
lidad de Ja mercancia, dentro de los plazos estipulados en la 
Cláusula IX (Garantía). b) Por faltas interiores o defectos 
y roturas debidlas a un embalaje defectu060 dentro del tér
mino de quince (15) días oontados a partir de la fecha de 
llegada al puerto· de destino. Estas reclamaciones, en caso 
que hubieran, serán mencionadas en el eertifica.dn de acep
tación de merca.delia presentado por parte del V endedol' y 
firmado por El Comprador antes o últimamente 'al 16 a día 
después de llegada de la mereaderia al puerto de destino. 
En el case de falta o roturas El Comprador tiene el derecho· 
a rec1runar la parte no reci'bida o reci'bida en mal estado, o 
a la devolución de la suma pagada por la misma y en caso 
de diferencia de calidad o defectos a reclamar sin costo ttl
g-uno, la sustitución de la mercancía o la devolución de su 
importe. El Vendedor deberá examinar la reclamación y res
DOl'der dentro de los treinta (30) diw< contados a partir de 
m fecha de haberla reci'bido. Si dentro de dicho término El 
ComDrador no rect'biera respuesta éste oodrá diriPir !<U 

reclamación al tribunal competente y en este caso. los ?:88-
tos del J>ro<"'dimiel!to !>erán Por cuenta del Vendedor, eual
ouiera Que fuem el fallo dietado. La.• reclamaciones serán 
l>""""ntadas wr carta certificada con documentación de 
romlr!DAf'iÓ'> de la ..,,,.ta certir>cad.a por la administración 
de correos del ooís del Comimtdor. 

ARTICULOXD 

FUERZA MAYOR 

Si después & la fuma de este contrato surgieren con
tingencias tales como incendio, inundacicnea, guerra, huelgas 
o cualquier otra fuera del control de l"8 partes, que imposi
bilitaren total o parcialmente su realización, el periodo de 
tiempo sefia!ado para el eumplimiento de las obligaciones 
contractuales se entenderá pro=>gado por un periodo igual 
a la vigencia de la contingencia. La parte imposibilitada ® 
emnplir por ruán lo antes expresado, notificará inmediata
mente por escrito a la otra parte, existencia y duración 
a,pro,,.¡mada de la mism•, lo cual deberá acreditar mediante 
certificación. Si estas eontingencias durasen más de seis 
meses, cada tma de las partes contratantes podrá dar por 
termin•do el contrato, notificando por eeerito 1< la otra par
te, teniendo derecho a ser compensado previo acuerdo de 
ambas partes. 

.4.B'fte(;LO xm 
COSTROVERSIAS 

Las partes contratantes se obliga& al fiel cmnplimietito 
de todas y mda una de las elánsnlas 0011tenidae en este 
COlll:rato. besado en el ¡aincipio ele la buena fe. y en caso 
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ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO 

· U. entmda en vigor del contrato se verifieará cuando 
el primer pago objeto del pr:e =te contrato y según lo es
tipulado en Anexo No. II ha. sido efectuado y J'PClñido 'Y la 
prima de seguro de exportación y la oomisifm de cierre ban
ca.ria serán pagados por el Comprador. Si este contrato no 
entm en vigor se considerará milo y sin lugar a reclamos 
por ninguna de las partes, quedando Ja posibilidad de pró
rroga siempre y cuando se acuerde por escrito por ambas 
partes. 

OTRAS CONDICIONES 

Todos los gastos, inclnyendo los impuestos, derechos de 
aduana y cobro en el territorio del país del Vendedor, re
l!ecjonadas con este contrato, seri.n pagados por El .Vende
dor y los del país del Comprador de igual naturaleza, serán 
pagados por El Comprador. Sin emliargo, los ·gastos como 
coosecnencla del financiamiento serán por enenta del Com
prador. Toda enmien<Jta o suplemento a este eentrato tendrá 
validez si están redactados por escrito y firmad<is por ambai¡ 
partes. El Vendedor ga.ranfu.a. el suministro de lae piezas 
de repuestos par;!. las :máquinas adquiridas por este contrato 
en caso de que el V ended'or decidiera desoonfumar la fa.bli
cación de las. mismas ést.e se obliga por un término de cilÍco 
años a gm-antiza.r el suministro de llas piezaS. Este tiafu 
comenzará a regir a partir del día que el .Vendedor eolliu
nique al Comprador tal descontinnación. Daño6 y perjuicios 
producidos por incumplimiento. del contrato serán siempre 
reclanmbles a la parte que lo incumpla independientelllente 
de las PE!!l8.lida.des que proceden conforme al presente con
tra.to. Este contrato tiene los siguientes- anexos: l. · El;pe
cificaciones y Valor; 2. Ccmdíclanes y Forma <fe Í'llgo; 
3. Fecha de Entrega.; 4. Asistencia TécnWi. y Ganmtii · 
y, 5. Piezas de Re!>iiestos: Uigar: Puerto Cortés, Hondll'. 
ras. C. A. Fecha: 27 de Febrero de 1984. Vendedor AJ>Ode
rado, (f) O'rFO KAYSER. Comprador. Enmresa Nacional 
Portuaria, (f) ENRIQUE VITANZA, GERENTE GENE
RAL. 

ANEXOI 

CONTRATO No. 5: DELTA SHIPYARD B. V 

PRECIOS 

El importe total de este contra.to asciende a la canti

dad €>'timada de FI. Hol 917.271. - CIF Puerto Cortés. ·F.áte 
importe tDtaI se detalla a.sí: 

- Precio FOB del E.quipo 

- Repuestos C especificados en el 

Anexo V) FOB 

- Flete estimarlo y seguro 

- Entrenamiento e Instalación 

( espeeificadoe en el Anexo II) 

aproximadamente 

TOTAL CIF ESl'lllADO 

FI. Hol. 7M.571,-

FL Rol 

Fl.Hol 

Fl. HI. 

FI. m 

88.500.-

113.000.-

917.271,-

ANEX·O ll 

CONTRATO No. 5: DELTA SH!PS'.ARD B.V. 

Formas de 1'9gus y (\nfe· es 
A.. PAGOS 

El pago de los vaJon;s contratados i;e hará como sigue: 
a) Un pago amen? equivalen~ al 42% ccmtra~ 
del _contrato finflncmdo a tra.vea -~ un préstamo blando de 
gobierno a gobierno, -y. pagadero a traves p!'eSént.aeión a! 
NIO de 1l!la factura. del principal, conjunfamente con -
~.del contrato l'lltificado por eI: ~: b) Sülo 
equivalente al 58% a través de aceptacion y firma efe i4 le
tr.as. a la prinrem presentación. a través de un -......; __ 
·~-~·- . . .. __ ,__ _,..,load, . """"'º""'ª en .la nnsma ...,.,..,. da.Jos,<loo;im,...,tos de emf!lf. 
que.. éinitidas en Florines H<iand -y pagaderos en HiJ1aa. 
da. Las letras tienén v-eiicjnripntos escalonadós cada aeis (1) 
.méses despUés de la fecha del conocimieirto de ·embaíqE. 
cnbriendo la suma principal e intereses. Las 'letnls seiia 
aváladas por el Miñisterio de Hacjenda- -y Crédito PóbJíee lle 
Honduras, mediante un documento único denf:ro> lle un ptam 
de 15 días a partir de lá'fécha de. la firma dél eootzate.. I,M 
· cóndiciooes de este financiamiento son: P!am: 7 añas. fnle
J'eseil 9.4% anual pagaderos ca.da 6 meses pór ad:! dado. . 
Comisión &i!Caria de CoinpromiSo: De 0,08333 por ..... 
mensnal durante el primer año, y de 0,04166 por·ciento - . 
sua1 dnrante los años subsigniehtes: F.sta CM!isión banearia ' 
.de compromiso se aplicará basta la fecha en que sean cJe&. 
contadas las letras aquí indicadas, Los pagos de la 00'11e• 
deberán ser cubiertos en forma nrensn31. Comisión de Ciem: 
Colateral: 0,5% a pagar en una sola vez, por adelanbdo 
snjeto a seguro de financia.miento aceptable por Nederlandae 
Credietbank N.V. de parte de N.C.M.. Prima dé' Seguro 111 
crédito de'''eXportación: Aprox. 2,~ pOr ciento ... 
H:fl. 917.271;o:í1, pagar en una sola vez por adelanta&- A 1& 
firiná del eóntra.to al Nederlandse ~ 
Yaatschappij (N.C.Y.) Cancela.eiÓn de los servicios el' el 
caso que h\lbiera Íllla. diferéncia entre lo · OOiltratado Y lo 

. efectuado, será efectua.da deSpués ~- la ~ de los 
mismos y contra. presentación de una nota de débito o eé
dito firmada por El Coinprador. El Compradór_ bsbrá de pa
gar al .Vendedor intereses a r.azón ~uno por C1E11to port': 
por mora en .e! pago de énálesc¡tuera sumas no cal# 
a su fecha de venclmiént.o. 

B. CONDICION¡i:S DE .A.SiSI'ENCIA TJ!X:NICA y 
DE GARANTIA 

L 0Nig¡ari1res del Vmdedor 

Ll. El Vendedor ponCÍrá a la dispOSición del~· 
la siguiente docJ1mentación gratis para el taIIe_r de ~ 
y almacén de piezas de repuestos. -llan~ de iDSb'*' -1rS 
mantmmriento en español -catálogo de pieZ8S de 14...., to
-lla.nual de w>nar<>.-iñn -I.ámjnas iluslra.tiV8S ~ -~ 
dOs los comr;.~dd equipo. Toda doc211".* !:?'9 :¡;,; 
actualizada y C9"'pleta con. todas las DlCl Jrf- - • # 
modifiNiciones que afecten la inten:am!Jia!jdad ie 0 ,,_ 
dentro de un máximo de 30 días a partir de I& fel:lll. ell 
comienza la producción en serie. 
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%. Obi'ig-; - del VolnpnMlor 

El~~ la ~n de manejar y manre
ner los eqtnpos segun lo estipulado en las instrncciones de 
open -Mn y mantenimiento. 

z+ El Compra;dor ~ las pie?.as sustituidas en 
garantía· por el periodo de sas {6) meses, si dnra.ote diclw 
periodo El Vendedor no reclama su devolución absoriiiendo 
los gastos de su envío, entonces El Compr;tdor podrá dese
cha.ria. 

Según oferta del 28 de mano de 1984. (f) OTl'O KA y_ 
SER, EL VENDEDOR. (f) ENRJ!QUE VITANZA EL COM-
PRADOR. , 

ANEXO 111 

CONTRATO NR. 

Fechas de &lb:cga de las ~ 

Las mereancias objeto del presente Contrato deberán 
ser embarcados: .... 150. . . días dpsp>Jés de haber entra
do en-vigor el presente contrato. A solicitud del Comprador 
el delegado del Vendedor coordinará. los l!!llbarques con em
barques de terceros lo más eficaz posible. De acuerdo con 
estos requerimientos la entrega f.o.b. podrá ser extendida.. 
así como que los precios f.o.b. del presente contrato podrán 
'Valer para emba.rques combinados, o en caso de embarques 
sepa:rados podrán va.ler !os precizy. c.Lf. contra valor real 
del b/l {f) OTl'O KAYSER. El Vendedor, (f) ENRIQUE 
VlTANZA, El Comprador. 

ANEXO IV 

CONTRATO NR. 

Términas de" Ganntí& y A • te ria Témit& 

para el Periodo de GarMltia 

l. Términos tle Garantía 

1.1. La asistencia técnica para los equipos, consiste en 
la coordinación de \as siguientes actividades. -Hacerse ear)!:O 

Y darle atención en Honduras en los equipos como ofrecido 
en Anexo TI. 

. L2. El Vendedor garantiza al Comprador por las má
(jlllDas y ~uíp<>s entregados bajo la estructura del contra.t.J 
1lna garantia según oferta del 28 de lll&l'1X> de 1984. El pro
~ puede contratar servicio local. para. ejecutar los ser
vicios requeridos. 

1.3. Partes m:d1lic18s de Ja Garuüa: Se excluyen de la 
g&rantja tAJdas las Jieza,s Sujetas a desgaste o rompimi_ento 
por 1111 nonnaI empleo de la máquina. por ejemplo: Anillos, 
ft!bonciOO de los pistooeS. eartuehos filtrantes, con-ea.s de 
tranenisión sereiones de cuchillas, instrumentación po!" un 
llOr1nal etnpleo, siempre que las mismas sufren roturas p<lf' 

~- la garantia será regularmente ap&ado 

13 

1.4.. El Compiador está ohfigado a p1 ••ar al Vende-
~ por ""?'mos bajo gamtia, un reporte o aviso conte
nielido: -Número del contr.ito. -Nombre y dirección del usoa
rio del equipo. -Serie del • • ·s y motor de los equioos de
fert>v>sos. -Fecha de entnga en el puerto. -Cantidad-.ie ho
ras trabajadas basta qne ocurrió la rotara.. -Fecha de rotura. 
-Cantidad. número, denomi1iaci{m y precio de las píe7as de 
repue:sl4; 11hlizadns en la reparación. -Descripción de la ro
tura y causas que la produjeun 

1.5. Los ~ o avisos de garantia emitidos, según 
el punto 1.4, seran recimdos por el tepte&ntante del Ven
dedor y se enviarán por correo certificado a la sede central 
de Delta Shipyards B.\'. en original y una cop;a en un perio
do no mayor de un IDl!IS. 

1.6- El Vendedor no es respoosable por: Defectos y da
ños cansados por accidente, o por tmñmtión de la! equipos 
psra otro _, que no sea para lo que fueron fabricados. De
fectos eanacJos por no obaenacióll de las C<Jndiciones esti
puladas en el mannal de ÍllStl'tlCCÍCID Los defectos cansados 
por cambios hechos en la! equipos sin la aprobación del V en
dedor o por la utilización de piezas que no son los originales 
sin el consentinüento del Vendedo.-. (f) OT1'0 KAYSER, EL 
VENDEDOR. (f) ENRIQUE VITANZA, EL COMPRADOR. 

ANEXO V 

CONTRA.ro NR. 

Piezas de Ref l cs 

1- El Vendedor suministrará al Comprador piezas de 
repuestos hasta por un valor de FI. HoL 88.500,- en condi
ciones f.o.b., para los equipos adquiridas por el Comprador 
bajo este Contrato. 

2. El plazo de entrega de las piezas de repuestos será 
a más tardar oonjuntamente con el embarque de los equipos. 

3. El Vendedor preparará para cada embarque dos lis
tas empaques por bult.o, una será colocada en el interior 
del bulto y la otra será colocada bien protegida en algún Ju· 
gar en el exterior del bulto. 

4.. Las listas adjuntas de las partes y piezas recomen
dadas no serán cambiadas en su valor total. sin embargo. 
el Comprador tiene la posibilidad de ajustarlas en cuanto 
a las cantidades hasta 90 días antes de la fecha de embarque 
a más tardar, srempre y cuando el cambio de reouestos se 
refiere a repuestos corrientes. (f) OTl'O KAYSER. EL 
VENDEDOR. íf) ENRIQUE VlTANZA, EL COMPRADOR" 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
"LA Gaceta''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los trece días 
!le! mes de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFR.AlN Bl:' GIRO!'> 
Pt ·tente 

MARIO ENRIQUE PRIETO AL.VARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutiw. 

Jl:'A...,- PABLO L'RRL"l'IA RAl:'DALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejeeútese. 

Tegucigalpa. D. C., 18 de septiembtt de 1984 

ROBERTO SL'AW CORDO\. A 

Pt ··-· 
~ Secretario de Est•do en l<>s Despachos de Ecocomia 

v O:me1uo. 
Jlicaet 0r ' JhM + 
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14 LA GACETA - BEPUBLICA DE HONDURAS_ -TEXIDCIGALPA, D_ C.., 20 DE SEPl'IEMBR.E DE lll& 

JEFATURA DE ESTADO 

Comunmnes, Obras Púbicas -y TraJJS11111e 
O>ntirnía el Acuerdo No. 691 

1 EXCA.VACJON: 

1 {'ñnentaMOO zapata Escalera 47'95 M3 8.00 ' 383.60 L. 383.60 

-ll CONCRETO: 

1 C<mcreto ... Josa (espesor-14 cm.) . 47Jl2 M3 .273.00 12.930.50 

2 Concreto en vigas 18.33 M3 286.00 3.299.58 

3 Concreto en columnas 12.45 H 3286.45 31i60.70 
4 O:Jncreto en castillos 
5 Concreto en batient<!s 

6 . CoDCreto en caxgadores 

7 Coocrét.o zapata ~ 
8 r Concreto P 2 i stal Y •cohmu:ia 

escalera 

5.74 -- 286.00 1.641.64 
5.14 '.113, 22d00' 1.130.80 . 

4.48 lCI 22().00 985.60 

3.42 , lCI 330.00 1.128.60 

10.12 lCI • 330.00. 3.339.60 
9 Concreto escaleras ( de<=D"O y 

'gradas) 8.07 lCI 330.00 1663.10 10.128. 70 

m CONSTBUCCION PABEDl!S. 

1 Pared de bloque de concreto 

(0.2x0.2x0.4m) 

2 Repello y pulido 

3 Paredes con azulejo h=l.20 m. 

IV CARPINTEBIA: 

1 Divisron de Pleywood tipo tambor 

h-3.00 m. 
2 Puerta p /2 Tipo tambor (2.2xl.2In) 

3 Puerta P/3 Tipo tambor (2.2xl.Om) 

4 Puerta P/4 Tipo tambor (2.2x0.8m) 

5 Puerta p /6 Tipo tambor (l.Sx0.5m)' 

6 Puerta P/7 Tipo tambor (2.2x0.45m) 

V VENTANAS: 

1 V~ V/1 (4.0x1.20m) 

2 Ventanas V/2 ('.60x4.60m) 

3 Ventanas V/3 (4.0x.0.60m) 

4 Ventanas V/4 (4Jlx1.20m) 

5 Marco de aluminio con vidrk> fijo 

VI PISOS: 

1 Piso de ladrillo 

2 Zócalo 

Vll INSTALACIONES S.U.'lTAlll&S: 

1 Servicios Sanitarios 

2 Lanmanos 

3 Tuberia de aguas negras 

4 Tuberia de aguas lluv!as 3" ~ 

5 Tuberia de agua pota.ble 

Vlll IN!mlliCIONES ELECl'BlCAS: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Lámparas - dobles 

Lámparas --tes de cielo 
Lámparas mean.._....tes de pared 

~de

lnterrupllxes de - dobles 
TomacolTlentes dobles 

T<lmacon!entes -
Salidas Teléfono 

Salidas lnta"""""'"'"1caicajdolares 

248.10 H2 17.00 4.217.70 

814.95 H2 6.00 4.889.70 

29.1$ H2 35.00 1.021.30 

144.03 H2 45.00 6.481.35 

5 u 200.00 1.000.00 

6 u 180.00 1.080.00 

3 u 150.00 450.00 

2 u 150.00 300.00 

8 u 120.00 960.00 

12 u 475.00 5.700.00 

1 u 725.00 725.00 
1 u 235.00 235.00 

1 u 475.00 475.00 

8 64 H2 98.00 846.72 

334.62 H2 12.00 4.015.44 

117.50 HL 4.50 - 528.75 

3 u 210.00 630.00 

5 u 168.00 840.00 

18.80 HL 19.60 368.48 

23.80 HL 15.40 366.52 

14.10 HL 6.60 93.06 

24 u 78.00 18'12.00 

4 u 50.00 200.00 

3 u 50.00 '150.00 

5 u 50.00 250.00 

2 u 40.00 80.00 

17 u 40.00 680.00 

16 u 35.00 560.00 

7 u 35.00 245.00 

10 u 35.00 350.00 

10.128.70 

10.271.35 

7.781.92 

4544.19 

4387.00 

Décima: El Gobierno se ......__ 
-a

pagar al Contratista el traba.jo eje. 
entado- cada mes de acuerdo a las ES

tima.cionés mensuales Las estinia
ciones serán aprobadas pcr ia· J:>ire>_ 
ción y se deducirá. del momo tofaJ. 
de las mismas un 5% hasta COID{lle
tar el ~ del tmba.jo lllOtiV<> & ~ 
Contrato como garantía. por tl'ahajos 
defectuosos_ Esta garantía adicional 
le- será devuelta al Contratista cuan
do baya entregado la obra delBda.
mente. terminada. y aceptada poi la 
Dirección; y que el mismo Contra
tista haya ·extendido a favor de la 
Dirección un bono de fid'efülad por 
una sainá igual al valor de la M.en
cion, para responder por eualqujer 
falla que apareciera én: los trabájos: 
durante un perioao de un año, CcBita~ 
do a partir de la fecha en que la Di
reec:ron ·· . emita la respectiva ACTA 
DE RECEPCION de los trabajos 

.· contra.ta.dosc La ~n p_od?'á 
aceptar en este caso, genntia..~ :.: 
teca.ria, o bono de garantía consfü:u!.; 
dos a su favor_ 

Décimá Primero: El Gobierno an
ticipará al Contratista el 10% del 
valor del Contrato el estar formali
zado, esta cantidad le será de&;iqrta

. da proporcioualménte de los pagos 
mensuales que se hagan al Contra
tista ,por trabajos tennioodoo. Por 
este anticipo el Contratista ieudñá 
ante la Contraloría General de la Re
pública el valor de la fianza iespec
tiva. 

Décima Segunda: Los enmentoo 
de los costos de los materiales a uli
lizarse en el proyecto debido a ctispl>- ', 
siciones gubernativas que entren en- ' 
vtgenCJa después de la apet tura de 
las plicas de Licitación !lel proyeeto. 
seran reembolsa.dos al Contrstist& 
por el Gobierno. 

DécimQ Tercera: Cualquier inten
ción de :reclamo por parle del Oon
tratista. deberá notifiea.rse a Ja Di
rección dando las rumies del caso 
dentro de los siete días después del 
comienzo de la ca.usa que es baSe del 
reclamo. Si el Contratista no somete 
el :reclamo o la notificación de inten

ción de recla-r dentro del pefodl> 
-~'-" del redaespecificai!o éste tm!W>A 

mo al Gobierno. 
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LA GA.<ErA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TlOOUcrGAI.P A, D. C.. 20 DE SEPl'l F:MBBE DE 1984 

AVISOS 
MARCA DE FABRICA. 

El infra.sc:rito, RegistradO!" de Ja Propiedad lDtlnl41ial, hace saber: 
Que con fecha veintimJo de jmño del pr ute año, se admfüó Ja solicitud 

. que dice: 
N• de Solicitud: 21.m.&l 
Tipo. de Solicitud: :MARCA DE FABRICA.. 
Fecha de la Solicitud: 19 de junio de 1984. 
Nombre del Solicitante: INDUSTRIAS MAfü3SOL, S. A.. DE C. V.". 
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
Nombre del .Apoderado: Tácenciadn Felipe Enamorado Flores. 
N• de Colegiación: 1018. 
Clase Internaciooal: 25. 
Distingue:. Vestidos y toda clase de prendas de vestir. 
Denominación o descripción de Etiqueta: ''MARSSOL". 

.... 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 21 :de junio de 1984. 

20 A., 10 y 20 s. 84. 

Mario. (JrÜJa]},ero, 

Registrador. 

CONS'l'ITUaON DE SOCIEDAD 

Al comercio y público en general, en cumplimiento del Art. 380 del 
Códign de Comer.-cio, se hace saw: Que en Escritura Pública autorizada 
el 6 de los corrientes, por el Notario Jorge Alberto Burgos, quedó cons
tituida la sociedad CONSTRUCTORA EPSILON, S. A., que también 
girará bajo el nombre eomercial "CONCEP'', para hacer diseños, ~
dios, construcciones y lotificaciones, así como obras civiles, mecánicas, 
eléctricas o de ingeniería industrial, con un capital fundaCÍQD•l de vein
ticinco mil lempiras (Lps. 25,000.00) ~- la cual tendrá. por domi
cilio esta ciudad y será administrada por un Consejo de Adtninistración, 
qui"" tendrá el uso de la firma social. 

Tegucigalpa, D. C.. septiembre de 1984. 

CONSEJO DE ADMIN!STRACION 
20 s. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En aplicación del Artículo 380, del Código de Comercio, al públicO 
en general, se hace saher: Que en El!critum Pública, autorú:ada. por el 
Notario don Nicolás Cruz Torres, en instrumento número dieciséis (16), 
me constituí como Comerciante Individual, dedicánilome a la compra, ven
ta e importación de enseres electrónicoo y me!"Cllderias de toda clase. 
iniciando mis actividades con un capital en numerario de efectivo de Dos 

Mil Lempiras (L. 2.000.00). 

· ,Te§oeigalpa. D. C., 3 septiembre, 1984. 

PRISCA AMPARO i2tAZQ. 

20 s. 84. 

Se suplica a Jcs sm,i 'i¡ aes 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando manden orlginales 

con clisé, éstos deben de ser 

2112 X 3 pulgadas. 

LA DIRECCION 

HABCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que .con fecha dos de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

N• de Solicitud: 2528-84.. 

Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica.. 

Fecha de la Solicitud: 27 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: Instituto 
Suizo, de Sueroterapia y Vacunación 
e Instituto para el estudio de las 
&nfermedades infecciosas. 

Domicilio: Berna, Suiza. 

No!Ilbr<;l del Apoderado: Abogado 
Mario R. Cardona C. 

N• de Colegiación: 14. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Sueros, substancias pa· 
ra vacunar, preparados organotera
péuticos. 

Denominación descripción de 
etiqueta: "S/B BERNA". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 
1984. 

Oa-lo Z. B * k P. 

30A...10y20S.M. 
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vidido unidad eJ.éetriea. de cortina de 
aire riad de enfriamiento, nnidtad 

El infrascrito, Registrador de la refrescante de ton'e, unidad de ..,,,.., 
~~.i Indtlstrial, bace saber: til,ador-bobina._ unidad manipuladora 
u~ de aire, limpiador filéctricc de aire, 
Que con fecha dos de agaito del pre-

- admitió la soJWtu<i que sente aJIO. "" 

dice: 

cireulador eléctrico de aire, hmnpde. 

cedor_ nivelador eléctrico de aire, 
apanto desinfectante, . ventilador 
eléctricO. v· e· .n t i l a d o r eléc
,_,_ ~ a i r e refrescante, ven· 

de Fá- ~éctrico de cielo raso, venti
lador eléctrico, ventilador, ventila.

Fecha de la Solicitud: 18 de jalio ·dor de fluir pa.ra!elo, unidad eléctrica 
de 1984_ de familia para calentamiento, cu- -

No_ de Solicitnd: 2415-&. 

Tipo de Solicitu:i: Marca 
brica_ 

bierta de estufa para elimioo r o!-Ores, 
Nombre del Solicitante: MATSU

SIDTA ELECTRIC INDUSTRIAL 
CO., LTD. 

-calentador ~ de espacio, e&' 

!entado!' eléctrico de rayo infra-rojo. 
calentador eléctrico con ventilador, 

J)omici]io: 1006 Daza. Kadoma. abanico eléctrico de calentamiento, 
KadOm•-Shi, .osab. Prefecture. Ja- calentador eléctrico para . !-Os pies, 

Nombre del Apoderado: LicenciaAA 
Jorge Fidel Durón. 

No_ de Colegiaci6n: 0123. 

Clase Internacional: u_ 
Distingue: Refrigerador eléctrico, 

congelador eléctrico, caja congelado
ra de exhibición. congelador eléctri
co de helados (icecrea.m), enfriador 
de agna, botella. termo para agua 
fria o caliente, tetera eléctriea, caja 
de exhfüieión refrigera.da, máquina 
desvanecedora de alta freel!encia, 
procesador eléctrico de comida.. mo
lino de sesame, rallador de rábano, 
fabricador de hielo, autofabricador 
d --'"ft eléctrica asador e pan, >'''""~ - . 
eléctrico, cacerola asadora 'eléctríea, 
cacerola eléctrica para comida, tos
tador eléctrioo, tootador de hamo, 
horno eléctrico, horno infra-rojo, 
horno de difusión de calor, horno de 
micro-0nda, horno eléctrico testador 
con vapor, cocinadora lenta eléctrica, 
calentador eléctrico para cocinar, e&' 

Jentador de inducción cocinador 
eléctrico de huevos, plancha caliente 
eléctrica, volante eléctrico, asador 
eléctrico, parrilla eléctrica, creinador 
eléctrico de arroz, calentador de SA
KE eléetrieo,.bGtella. al vacío electró
nica, olla termo eléét.rica., olla eléc
trica para vja,i!!s, porron eléctrico, 
tostador eléctrice-dé horno y parril)a. 
olla de presión eiéctrica. vaporizado,. 
eléctrico de toallas. cafetera eléctri
ca, moledor eléctrico de café. canas
ta caliente eléctrica. calentador de 
tabaco, calentador eléetnco de agua, 
aire acondicionado eléctrico para 
cuarto, enfriador eiéctnco para cuar
to, acondicionador de a.lle para auto
móvil, aenndidonador de aire empaca.
do, aoondicionad.or de a.lle multi di-

frazada eléctrica, sábana eléctrica. 
cojín eléctrico, calentador eléctrico 
para camas, chaleco ~"calen
tador eléctrico para piSos, ~~
eléctrica para el piso, calel¡tadOr, ca· 

talizador, ~'"~': ... "8:
lentador de Jrerosina''¡¡ar& -éspaci-0, 
abanico de kerosina. para calenta
miento, calentador de gas para es
pacio, calentador de gas y almacena
dor para agua, calentador de gas con 
tubos impelentes. horp.o de gas, es
tufa de gas, cocinadora de gas. ca
lentador de gas instantáneo para 
agua, caldera de eomhinación de gas, 
cakb;ra de gas par.a el baño, cooi
nadora de gas para arroz. parrilla de 
gas; sistema de calefitcción de kero
sina para pisos, sistema de calefae
ción para pisos, calentador eléettjco 
de terraza., calentador eléctriéo para 
carreteras. abaSteeedor de agua. fil. 
tro para agua, calentador _de bO!sillo. 
vaporizador eléctrico para el cntis, 
lámpara incandescente, lámpan fluo
rescente, _ Jámpa.ra. germicida, lámpa
ra de vapor de mercurio, lámpara de 
bajá presión de sodio, lámpara de 
alta presión de sodio. lámpara de 
balide metal, Iámpa.ra :refleetor, lám
para de meremio balastriada oro 
simisma, lámpara de descarga, lá.ín
para de halógeno. lámpara infra. 
roja, iniciador de brillantez, accesorio 
para lámpara flnóreseente, pedestal 
y asidor de lá:inpar,a, Señal de luz. 
regulador de luz, balastro, lámpara 
de mano. luz a prueba. de 8.l(tla. Jám. 
para de rayo de alta intensidad. lin· 
temá eléchka. lámpara delantera., 
luz de bolsillo. lámpan. de mano, luz 
de emergencia. luz piloto, encende-
dor de gas, interruptlér pem luz de 
dia, interruptor autmnático para luz 
delantera, regula.dor de luz para en
cendido, calentador solar de agua, 

sistema equipo de energía solar, tan. 
que regenerador, ealentador de g,_ 
rosma para agua, rociador de ~ 
luz piloto, control de nivel de agua_ . 
baño sauna eléctrico, ducha para 
baño portátil, artefactos para la hi
giene personal y cuidMo de la salud 
caldera de kerosina, capacitador & 
calefaccioo para invernadero_ siste
ma anfomático de señales de tráfico 
majador de ñame, amasador ~ 
co.Jnsta.laciones de alumbrado, de 
calefaCCÍÓB de producción de vapor, 
de cocción, de refrigeración. de se
cado. de ventilación., de distribución 
·de agna e instala.ciones sa.nfuirias. 
Rizador eléctrico de pelo. plancha
dor eléctrico de pelo, planchador/ 

· secador eléctrico del _cabello, recor
tador eléctrico de cabello_ 

Denominación o descripción de 
etiqueta: 

"PANA" 
Lo qne se -pone en conocnniento 

del público para los efectos de ley.- -
Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 
l9M. 

(lané'o z. w Pérei 
Registrador. 

20 s. 1• y 11 o. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace se.be!': 

Que cori fecha tres de agmto del 
pr"eSente 11ño, se admitió la so1icitnd 
qne dice: 

No_ de Solicitnd: 2417-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá- . 
hlica. 

Fecha de la Solicitud: 18 de jnlio 
de 1984_ 

Nombre del Solicitante: .MATSU
SHlTA ELECTRIC INDUSTRIAL 
CO .. LTD. 

Domicilio: 1006, Oaza KaJlama
Kadoma..W. Osaka Prefecture, Ja
pón. 

Nombre del .Apoderado: , IJcea-
ciado Jorge Fidel DnrÓll-

No. de Colegiación: 0123. 

Clase :r.ntemacional: 9. 

n;.,.;.,~: Aparata! e inSb UJllf:ll 
~~ nmm-, ge<l u . -.. 
eléctricos (nrlnmve la radiO), • 
pesar. de medir, de ba'in°. •In,. 
control (inspección), de socorro ':! 
vamento) y de ense•nza.; •P'" 
a11tomáticns que se ponen ea u=etr 
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mediante la introducción de UD3. mo
neda o de una ficha; máquinas pare 
Jantes; cajas registradoras, máqm
nas de cak:nlar; aparatos extintores; 
receptores de televisión; radío recep
tores. radio para carro. radio reloj, 
rad» COI!. grabadora de cintas en ca
sette, transreceptor, amplifícaOO.,, 
radio fonógrafo, auriculares (juego 
de auriculares)' sistema de altopar
lantes, tocadiscos cambia disoos HI-• , 
Fi sistema ,audio. sistema amplifi
. ea00r de VOZ, · parlante para . carro, 
·estéreo para carro. discos, grabádo.. 
ras, toca-cintas, tablero para cintas, 
sistema KARAOKE de doble casse
tte/canal 8. tocador de músiM! de 
:fonÜO, grabador de video cinta, re
productor. de video cintas, proyectos 
video, cámara video, monitor o colo
res, ·m~tor monocromo, IqODitor vi
deo, .cámara telev;sora. cámara CC
TV, lente de cámara. visor, unidad de 
control remoto, lente ro0m; genera
dor de efectos especiales, caja para 
cámara, soporte .asegurador para 
montar cámaras, cámara con cabeza 
en depresión, caja de relai, detector 
de movimienro. . lente auto de iris, 
llave de generador croma, VTR adap
tador; adaptador AC, éámara unidad 
de extensión, consola. para produc
ción en el hogar, genenidor de tiem. 
po y fecha, inteITUptor de secuencia, 
paquei:e de báteria, .cabe! VTR, re
productor de discos video audio dis
co digital, disco impulsador, . rígidO. 

· disco impulsador . flexil>le, sistema 
CATV. receptor de .televisión de 
circuito. cerrado, mini sistema CCTV. 
siste!na de telecomunicación. disco 
de memoria óptica pará imáienes fi
jas, · áudio cinta magnética, cinta 
magnétiea video; audio disco, disco 
magnético, modulador estéreo, siste
.ma .de sonido portátil, amplifil'lldor 
mó1(il. de potencia, grabadora de ca
bina. sistema automático móW de 
teléfono, .mtema gigante de exlnDi
ción de video a color, cámara a co
lores pará rádiodifusión y profesio
nal. equipo de radio teléfono mamo. 
sistema telefónico rural, trangmiMr 

y receptor .. iMJámbrico. recepror de 
llamados, .,;stema de búsqueda Y 
llamados tamaño de bolsillo, teléfo
no de una linea sencilla, teléfono de
éorativo, máquina a.ntomátb para 
contestar teléfonos, disco automáti
co de llamadas para teléfonos, teJé. 
fono para orndor, sistema telefónico 
clave. sistema de intereambio elec
trónico y automático para deriva
ción privada, teléfono inalámbrico, 

amplificador para teléfono, guía 

amomática. entzada taminal de da
tos telefónicos, sistema in:teléiw111111j_ 
cador video, sistema de radio tele
metría, sistema de boya para datos 
oeeánicos, manoscopio, Ssten1.3 moni
toreador de radiodifusión de vehícu.
lo, sistema para mali«'lad de prodne
ción a color. de radiodifusión, radio 
sistema de emergencia, terminal de 
control, equipo portátil de radio, 
equipo base de radio, equipo repeti
dor de radio, equipo de control re
moro, equipo de supeivisado, nav~ 
gador de satélite, sistema de telemen 
tro, generador de efectDs especiales, 
generador de penetración a color. 
generador clave de intensidad de co
lor, llave de ll¡tensidad de color de 
línea suave, intemlptDr video, pro
ce!lador digital . video. teléfono in
alámbrico, televisor con grabadora 
de video. cinta, panel de televisión 
plano, lente plástico, despliegue de 
proyeCción video, televisor con telé
fono, teleVisor de' alta. precisión. des
pliegue. CRT de alta precisión, mesa 
para televisor, soporte pa1'a. TV, 
sistema visWil, sistema receptoi: de 
i:adiodífusión del satélite. convertí- . 
de sonido bajo para SHF, ainplifi
ca(lor de sonido bajo para SHF, 
blcique de sonido bajo para SHF. 
descomprimidor para SHF, decodi
fiéador para recepción de ni.diodifu
sión multiplex, sistema de recepcl6n 
·directa de radiodifusión desde el sa
télite, partes y accesorios· par a 
MATV, grabadora redacción de vi
deo cinta, disco flexible, video. casse
tte, hoja magnética, cinta limpiado
ra, adaptador. de disco cassette lim
piador, base del brazo, medidor de 
presión de la aguja, trá.nsfor:mador 
Me; concha para cabeza del braw, 
base del disco giratorio, cubierta 
contra el polvo, toca discos compac
to, audio procesador digital, graba. 
dora digital de _audio cassette, enro. 
ltador de cinta de cassette, elimina
dor de estática eléctrica, bomldor de 
cinta de casi;ette, tarjeta magnética, 
aparato grabador y reproductM de 
tarjeta magnética, visOr electrónico 
para cámara video, ámbito de puer
ta, cámara para á mhito. de puerta, 
video de 8. mm., ecnalizador gráfico, 
sistema de entretención hogareña, 
sistema audio visual, merdador de 
micrófono, cronómetro audio, .luz vi
deo, protector de diSco. sistema para 
impñnrir y reproducir señales audio, 
escudriñador, proc d<>r eleetrónico 
de medio-tono. panel de despliegue 
para infonnaciÓn de tráfico. sistema 
personal de radio para móvil osci
loscopio. generador de señales, vol-

timetro ampezímetl O, medido<' de 
horas, medidor de 3fian23miento, 

terméimetio. lngrómebo, termóme
tro clínico, probador de baterías, 
anañzador de protocolo. analizador 
lógico, tep<< SEi!! 300., gráfico digital 

deshojador de registro gráfico, re
gistr.!dor sin tinta. grabador de ca
beza plana, X-y grabador, mul:tíme
tro digital, tablero/recortador elec
trónico. medidor de divergencia, azm.. 
lizador audio, ámbito de Sweemer . 
generador de rozamiento, moiiitors
copio, ......,1ador andio, generador de 

· fnncionamiento, generador de cDstor
sión, medidor de agitación WoW vol
tímetro, generador de señales video, 
anaUzador de interferencias de imá
genes falsas y sombras, monitor de 
ondulación de formas para TV, ge
nerador de presión a color, genera
dor de señal centra!izada, talador 
termal, termómetro digital. medidor 
de nivel de sonido, analízado'<' .FFT, 
grabador, de ajuste y compresión. 
sopómetro, radar chequeador de ve
locidad, termómetro infrarojo, báscu
la digital para cocinar, báscula para 
cocina, probador eléctrico tapador 
de· escapes, chequeador senso de ca
lor, multi-probador digital, probador 
de tiei:ra, computad.ora personal. pe
queña computadora ¡)ara negocios. 
computadora hogareña, otro tipo de 
computadoras, sistema .de control de 
tráfico, calculadora electrónica, mi
cro computadora, caja registradora 
electrónica, impresor para computa
dora, rasgo de ~istema de ~tas. 

colector de datos, procesador de pa
labras, &stema de entrada de datos, 
despliegue gráfico, transmisor y re
ceptor de facsímile, sistema de trans
misi6n de fibra óptica video, des
pliegue CRT, tambor foto-nlceptor 
(fotoconductor), unidad copiadora 
de colores. im~ de.rayo laser. 
aparato recortad~ para copiadoras. 
estante de tarjetas clave, relai {re
lé) de caña, interruptor sensitivo 
controlador de luz, registrador de 
tiempo. impresor (imp<'l!sión de 
computadora), controlador de factor 
de potencia, sistema de despliegue 
magnético. sistema para leer tarjetas 
magnéticas, sistema intercomunica
dor de repetición. aparato proc dor 
de diapositiva, duplicador de cintas 
video, lector de impresión de compu
tadora. sistema controlador de alam
bres para autorización hogareiia, 
pizarrón electrónico. borador eprom_ 
teclado, facsímil digital móvil. equi
po procesador de datos dam. com
putadora personal con televisor, 
lector de tarjetas ópticas, lector/es-
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crfuls de tarjetas magnétieas, siste
ma de información video para hotel, 
tablero auxiliar_ ·CPU.. aTnnentador 
automático de documentos, clasifica
dor, consola para copiadora, gra
ba.dora de disco de memoria óptica, 
reproductor de disco de memona 
óptica, disco de memona óptica. 
impresor termal, despliegue de ca
racteres, despliegne de caracteres 
gdfiros, sistema de información ho
gareña. sjstema de información paza 
carros, decodificador con computa
dora personal, convertidor RF · para 
computadora· personal, níodúlador · 
para computa.dora personal, mode
rador p ar a vidiotex, convertidor 
CATV, controlador video para mrevo 
medio, cartucho ROM, cartucho 
RAM, escudriñador. palanca de go
bierno, estera de llave, adaptador 
video, extendedor .de . canal, tabla 
RAM, canal de disco flexible, tablero 
ROM, tablero 1/0, tablero CPU, 
lámpara de man.o estilo pluma, mo
nitor, impresor, canal de disco rlgl
do, terminal de banca hogareila., 
terminal de datos video, programa
dor eprom, quitador· de insectos, 
parlante, micrófono, capacitador, 
condensador tubular. resistidor, su
plidor de pojencia, filtro, anteria, ín
terruptor rotario (rotative), relai 
(r e l é), sintonizador, trasvola.dor, 
tra.nsfOl'l;ll!l'ior, tablero alambra.do 
impreso. fonomotor, disco :roía.torio. 
fonocaptor, ca.rtueho, aguja, cabeza 
magnética. contador magnético, or
denador, caja alldio, caja iq>enhenso
ra, circuito integrado, transistor, 
diodo. rectificador, tilister, term;s.. 
tro, magnetron, tubo al vacío, tubo 
de iÍnigen, tubo de eáma.ra,, tnbÓ 
receptor, tubo indicador, crista.les 
líqWdos, desviador de cula~ de 
imán. bobina: ,de reducción, . aplica
ción de cerá.nilcá ~éctrica. dis
positivo de cbi<¡pa. pie7.o-eléctrio, in
ductor, linea dilatadora, filtro talile
ro de despliegµe 'plasma. codificador, 
cabeza DnPreSa termal, elementos 
magneto!Tesistetes, partes de cerá
mica.~ varistpr, fuente 
de sonido, tri¡.nsducidor ultrasónico. 
todo tipo .de impulsa.dores. amicuJa.. 
res, sensor de.l'!ICÍO, .sensor de hume
dad, sensor de gas, sensor de tem
peratnra. sensor de proximidad, me
didor de nivel de TV para B.S~ 
cambiador de monedas electrónioo, 
filtro . conector de derivación. radio 
reloj de teléfono, represenia.do.- grá
fico (planeador} de XY, sistema 
digital audio, tubo electrónico, dispo... 
sitivo opto electr6nico. diocho emisor 
de lnz. optointerruptor, optoaislador, 

dispositivo de .contraste. despliegue 
• . -~~- ~-"""-· SHF nnmenco, AU~ ~g,&A.>"~ , 

convertidor y sincronimdor de radio- . 
difusión desde el saiélite, convertidor 
RF, demodulador, sensor infr3rrojo, 

todo tipo de LSI, equipo de dosime
tría ternri11i1iinosa, "elemento de ex
posición dosimétrica, convertidor de 
iiDagen de • Rayos-X,· infrac:tor de 
circnito, apa.iátó ahestecedor de po
tencia de emergencll!. traliSforma.dor 
para industria., capacitador de poten-
. ·inStrumento receptor de ·energ!a cia, - f 

eléctricii.. tablero distn'buidor de elec
tricidad, tablero controlador eléctri
co, monitor para transformador. sis
tema de procezmiento la.ser, sistema 
electrónico CAD/CAM, sistema con
trolador de señales de tráfico, regis
~ de tráfico, máquina vendedora 
antomátiea, capácitadoi: AC p a r a 
artefactos, equipo paza S()idar, robot 
para soldar, robot industria!,. com
ponente electrónico. paza máquina 
interealada, controlador. numenco 
para NC. torno electrónico,· controla
dor para arter.á.cto meca.meo. anali
zador .de superficie ;ie espe.jo, eon
ti:dlaclór ~oo. láser. SiStéma ae 
control nwnérico de computadora 
para varios tiPQS de máquinas, uni
Qad de engranaje para .motor, enri
quecedor de oxígeno, aparato para 
probar aü-e ~cido-c1e.<?Jdgeno, 
1mid•d de sisteiña de monedas elee
trónicó, unidad electrónica de con'!rol 
protectoi;. termal automático para 
remontar, equipo para resistencia de 
piel; pi;ueba u,Itrasónica de diagnós-

. tico, transmisor y receptor ultrasó
nico, .éáma.ra infrarroja piroeléctrica 
oscilador láser, próductos ·ópticos lá
ser, ¡;istema sintetizador de proyec
ción de imágenes, sistema trasmisr>r 
digital de banda cómpresiva, arreglo 
abastecedor de gas enriquecido de 
oxígeno para combusl;ión, máquina 
eléctrica. para descarga, .transforma
dor de .. distribución, unidad receptor.a 
de potencia de alto voltaje del tipo 
de cubíc¡tlo, indicador de visfüilidad 
tablero. de control para ventilaci9n 
a.uto¡nática, equipo de control rem.o
to para i¡upervisión, sistema . directo 
para edificio, sistema de control llll

tomá?co de demanda, máquina dis
tn"buidora de alambres, bitacora. de 
dat9s, transformador monitor, arte
facto iontoforésico de fluornro (auli
cador ion de fluororo), generador 
o1rillador, plancha eléctriea, aspira
dora eléctrica, colector de polvo, 
sistema central de limpieza, limpia
dor eléctrico paza carro_ limpiador de 
discos operado con baterias lim · . , pia-
dor eléctrico de bormdores, pila seca 

(elemento seco) pila húmeda (eie. 
mento húmedo), batería dellellínoJa., 
dores, elemento combustible, (pila 
combustible), batería solar ~-.. , ,,_ o 
elemento. fotoeléctrico 
batería, chequeador & ~ de . batería, ft-
rilla de carbón, carbón para 1ISarse 
en aparatos de soldadnra, &mmea
dor de carbón, electrodo de eariión. 
tierra de carbón, varilla arrancadora 
(varilla de tierra), 1midad de destello 
(flash) electróni" • ea, ca.mara, proyee.. 
t.or de cine, estereopticon, ~ 
pio con luz, regulador de luz con
trolador inflotable de nivel de flwaos, 
controlador electrónico' para artefac. 
tos del hogar, velocimetro, interrnp. 
tor automático de linterna delantera 
caja de hierro para alma.cenamiento. 
zumbador, zumbador de baño, cam'. 
pana, sirena, sensor de hUillO, sensor 
de gas, sensor para el calor', sistema 
de seguridad hogareña, alarma de 
·escape de gas, alarma de ladrones, 
'alarma de il:\cendio, transmiso~ de 
alarma, tablero centrál de monitoreo 
y control, sistema de comunicación 
radial con la policía y seguridad, 
l!xtinguidor de incendios, imán per
manente, toma corriente, enchofle, 
derivacióoi, todo tipo de receptáCulos, 
todo tipo de ínterruptoreS; roseta 
para el cielo raso, fusible de seguri
dad, campanas para la puerta.. inte
rruptor de tiempo, regulador de tiem
po. palanca de seguridad, palanca 
de· escape eíéci:rieo, det.enedor eléem
co de escapes, túbo conductor, aJam. 
bre, placa para embobinar el condue
to de alambres, conducto de pisos, 

materiales insuladores ( aiEladores) 
de ·electricidad, con.taetor magnétioo, 
pisfula de coque_. s;s&ma de alarma 

para automóviles; aplicadm; de eera 
eléci:rico; matadór 'de zancudos y 

mosquitos que trabaja . coo. etectrki
dad. 

. Denominación descripción de 

etiquet&: 

"PANA" 
Lo que se pone. en oonocimifflrt!> 

del público para los efectos de !q. 

-Tegucigalpa;, D. C., 3 de agosto de 

1984. 

(lamiln z. .. ji! k l'&'fll 

Regisl:tador-

20 S. l• y 11O.84. 
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Proveeduria Geml de. la ltfljr.a 

INVITACION A UOTAR No. 140-84 

DErAUE 

Máqulnas de <!SCribír llUL Eléctrica, Se
lectri III. JIDdelo 6705 o similar con cam> 

- de 15...&9. 96 cara.eteres de t ¡: t3ióLt, re
troceo> !'áplde, con escala fndj<:adnra ihl

mlftada, culJierta acfmtca. teclado KA.TE. 
no reflecb"Ne. a la mz. 25% de área de 
contacto con los dedos para fac"Hdad de 
operación. 

,Al'EBT(lRA. DE OFERTA: 

Jll día jueve!I 30 de agosto de 1984 a las_ 10:00 a. m. 

20 S. 84. 

P. M. JULIO CESAR CASTILLO E'lOOBER. 

Pzovee:lor General de la República 

INVITACION A LICITAR No. 149-84 

, DETAUE 

Máquinas de escribir eléctrica. marca 

·LBK, tipo selectric III. :U:odelo 6705 o 

-· """' ......... de 15.5 . puJgaaas¡ 

~l>EAP~BA: 
/_~ - . ~--- ··-· -· -~-

Lunes 3 de~ de 1984 a las 2:00 p. m. 

20 s. 84. 

P. M. JULIO CESAR CAS'1'llLO ESOOBl!lR 

Pzoueeder- GelMni.I de la Repúbliea 

ACTA No. 75 84 B 

~A DE ADJUDICAClON DE LA LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL No. 10-84 

. En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a loa 
veintidós días del mes de agosto de mil llOl7ecientcs oc:henta 
y CIJatro, siendo las mieve ll<ll'3S ante meridi8Jlo (9:00 a.. m.). 
nuDida la Comiwn de Análjsis y Adjudicación, integra.da 
P!!' el P. M. EDGAR JOSE:I JT0 AGUILAR M.. y el P. H. 
JQRGE .ALBERTO ERA2.0 JEREDA. por el Departamento 
11é Ctlmpras; P. H. lLAROO ANTONIO CARBA.JAL, por el 
~ de Omtraloria Interna.; LIC. CARLOS AL
B&itro LOZANO )f., par el Depa.rte,mento Legal; P. .IL 
V!CroR GONZAIÉ.S SALINAS. por el Departamento de 
Anditoria Interna· y el LIC. JORGE A. ME.TIA LEllUS, 
por el Programa de Desarrollo Rural de la Región de . Oc
llidente; con el objeto de analizar los Cuadros~~~ 
• Ofertas y recomendar la Adjudicación ~ de la Lici
tación Pública N• 10-84. coosistente en vehículos aut<Jmoto
"'8, para uso del Programa de l)esan'ollo Rural de la Región 
de Occidente. dependiente del Ministerio de Reeunios Natu
!ales 

PJUM:ERO: Por haberse adjudicado la. Partida. N• 1, 
snteriormente y qne según consta ea Acta Ne 75-M-A. se 
aclaró qne J.,_ partida a adjudicar era la. N' 2. 

Se :recibieron Ofertas para esta partida de las firmas: 
CENTRAL AUTOMOTRIZ, S. A., YUDE CANAHUATI, 
S. A., y SERVICIOS DE REPUES'IVS EIJROPEXlS, S. A. 

SEGUl!IDO: Una vez .,maljzados loe Cuadros Compara
tivos de Ofertas, por perle de la. Comisión, se recunienda 
Adjudicar de la 'siguiente manen: 

PAR'J!IDA N9 2.-8e adjudica. a CENTRAL AUTOM:O
'IRIZ, S. A., por ser la imica Oferta evslnaifa con pmtaje, 
~ ~ especificacione técnicas lDÍ!lÍJDaS y superar las 
cancateristicas generales, _tales como mayor capacidad de 
pasajeros, modelo 1985, venir equipada con extras adiciooa
lee (Radid A.ll. y artena) y por ser la tmi<lad tstBlmente 
enSamblada de fábrica: 

Un (1) vehícnlo tipo bns,. inodelo 1985, marca. Mili!u-
bishi modelo 'UT7'1"TT f'! ca-...;A.A <ri . valOl" '' ' ' ~~ ~~ pasa.JeI"QS, 
4is- 70,280.80 fSETENTA 'MIL DOSCIEffl'OS OCHENTA 
LEMPIRAS~ O'.>N 89/100). 

TERCERO: Las Ofertas de YUDE CANAHUATL S. A., 
y SYRE. no calificaron por lo siguienl:e: 

-a) YUDE CANAHUA'l'I, S. A,. por no reunir especifi. 
caciones técnicas específicas, referente a la. _ <antidad de 
puertas a la. fajta de freno al motor y no cnmpHr con las 
cara.ct:eriStiC:is generales de las Bases, referente a jnstru
m~ y ~ _pl;!nos de la Unidad Ofertada. 

SYRE," por COÍldícionar su Oferta. ofreciendo estrega 
inmediata y el pago lo solicita por medio de Carta· de Cré
dito en Dólares y debido a que la unidad ofertada no es la 
misma qne ofrece entregar, según dictamen con fecha 12 de 
julio de 1984, suscrito por repr E : otantes del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Occidente (PIWDERO), 
y la PROVEEDUR.IA GENERAL DE LA REPUBLICA, así 
como no .cubrir h 11nicfad algunas cuaeterísticas técnicas, 
mínimas como ser la ca.pae.idad de pasajeros (solamente 29 
personas), s6lo ofrece dos (2) puertas. "8.pacidad del tanque 
gasolina es de 16 U.S. Galones, no ofrece booster. 

CUAR'ro: No habiendo más que tratar se dio por ter. 
minado eSte 1\Cto, siendo las diez horas con cinco mintrtoe 

ante meridiano (10 :05 &. m.) , firmando para constancia loe 
participantes en el miRmD. 

P. 1L EDGA1 JOSBITO AGV1LA1 M. P. M. J0aGE Al.IEUO EIAZO JHEDA. 

Jé de Depto. de Oompru 

P. M.. MAKO ANIONIO e••• '4 L UC. c.ut..05 AUSEITO LOZANO M. 

Depto. Contraloria Interna Departamento Legal 

VISTA: El Acta N• 75-84-B, que antecede, el Proveedor 

General de la República. acepta las reeomendacíones hechas 

por la Comisión de AnáfüW; y Adjudicación 

PROSIGASE EL TRAMITE DE COMPRA. 

20 S. 84. 

P. M. JULIO CESAR CASTILLO ESOOBER 

Proveedor General de la República 
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A.CrA No. 87-84 
ACTA DE AD.JUDICACION llE LA INVD'AaON A 

' LICITAR No. 127-84 

En, la ciudad de Tegncigalpa, Distrito Central, a. Jos 
treinta días del mes de agosto de mil ~-ochenta. 
y cuatro, siendo Ja. 1:3D p. m. (una. de Ja. tarde con treinta. 
mi@hiS) l!e remuó la. Comisión A :>ra. de Análisis inte-, . 
grada poi-: P: M. GUSTAVO MIRALDA. Sub-;Jefe del Depar
tmnento de Compras; P. M.'MELANIA éACERJ!:S, Analista 
de Compras; P •. M, .LUZ BE'fi'l'. GOME'Z, por eJ ~
mentó de Omtmlaria Interna; P. ll. ;JOSE SAUL PAVON, 
por el Departamento .de AuditQria. Interna; LIC. (INF.) JU
LIA: CEDER<>, por él Departa.mento Legal; y el Dr. CLAU
DlO PEREZ, n\ifesentame del M"nrisferit:nie Sáhid Pública. 
c0n el :Objeto de anafüar el Cuadró Compar.dfyO de Ofertas 

IN\llTAOON A LlaTAR No. 152-84 

y reéoF •ulai- Ja 'lldjudición de Ja lirvil;aeiói1 a Ucitar · FECHA DE APEB'tll&& 
N• 121-84, emitida. pa.m la a.dquisición de 450,000 VASOS 
PLASTJ<X)S par.a usd en la Qimpaña Nacio!lal de Cldonto
logia &l Vloisterio de Salnd l'Ílbliéa.. 

PRIMERO: Se enviaron Jnvitaciooes a. las siguientes 
firmas: NEW MARK ~ONl!E,·CADlROO. 
S. de R. L., DISTR1BUIDOR.A OOMERCIAL, S. A., OME
GA, S. de R. L.. IMERCA, S. de R. L. 

SEGUNDO: Se descalifica. a. las casaa00mercia1es NEW 
MARX REPRESENTACIONES Y CADIRCO, S. de R. L., 
pot'que las muestras pi-otad!!s·en la Invitación a. Ikitar 
no es Ja· EJoliciblda 

Mlércoles 5 de septiembre de· 1984 a las 10:00 'a.' m. 

20 s. 84. 

P: H. .TULIO CESAR CASTILU) EilOOBEB, 
Proveedor General de Ja. República. 

INVITACION A LICITAR No. 162-84 

TERCERO: Después del análisis cónespnndjente la Co- PARTIDA CANTIDAD DETALLE 

misión Asesora., recomienda se adju4ique a. la.éa.sa comercia.1 --------------------
DISTRIBUIDORA 00MERCrAL, S. A., por. Sei' el füriro 
postor califica!'Jo y cumpliendo lo soticltado la si..m-te 96 
partida: ' -.,- 96 

}'lnta, liqlJido de brequa, 

Cant. 

41i0,000 

Dew\ Mes 

v..... plástlcos de 3 
<illms con· niveles de 
-caclónk 10 ce. 
y 20 ce. con la sl
'guiente ·le y e n·d a 
''Campaj¡a Nacip¡lal . 

de Odont»logla Pre
~ Vi!Wrterio de 

P/Un&: 

Salud Pública:'. L. M.56 L. 26,352.00 
el millar 

VEl'.NTISEIS KIL TRESCIENTOS CINCU!:N'.l:A. Y DOS 
LEMPIRAS EXACTOS 

CUARTO: Nó habiendo más que tratái, se tévimtó la sesión 
a las 2:00 p.m. {dos de la tarde en punto) firmando para 
constancia los miembros de Ja. Coollsión' Asesora. y de 

· Análi!'is y Adjudicación, el cuadro de análisis y .. Ja """"'°"'. te Acta. . . . . .. .r-..,-

P.M. Gustavo Miralda 
Sub-Jefe Depto. Compras 

P.M. Luz Betty Gón>es 
Depto. Contraloria Interna 

P.M. MeJmñ• Cf es 

Lic. Inf. Julia CedeDó 
Ile;Partamento. Legal 

P.M. Jooé Saúl Paváll 
Depto. Auditarla Interna 

Dr. Clmy!jo Pénz 

Analista de Compras División de Odontología Ministerio 
Sahld Pública 

VISTA: El Acta. NO 87-84 que antecede, EL PROVEEDOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA, en uso de las facultades 
que Ja. Ley le confiere, acepta. las reoomendaciooes ·hechas 
por la Comisión Asesora de AnáT'Sjs ·y Adjudicación 

Prosiga.se el trámite de compra. 

20 S. 84. 

P. H. .JULIO C!!S.tR CASTlIU> ESOOBER 

Ptoveedor General de la República 

Pinta, aditivos para Motor de 4 ~ 

FECHA DE APERTURA DE OFEaTAS: 

Lunes 17 de septiembre de 1984 a las 2:00 p. m. 

LIC. CARLOS AI,BERTÓ LOZANO ÍI. 
e Seel'etari&-G!!neral 

20 &,¡¡_,f,, • 

AVISO DE PUBUCACION' DE LA (ICITACION 

PUBLICA No. 89-84 

LA PROVEEDURIA. GENERAL DE .LA REPUBLICA 
DE HONDURAS, invita. a presentar ~ertas para. la adqui
sición. de Bicidetas el día y hora; incticada, fecha y lima en 
que serán abiertas y leídas públicamente en las OficinaB de 
la PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, sita 
en Ql.lle Morelos N• 310, ~pa, D. C.. TELEX~ 1381 
PROOAR HO, Teléfonos 22-0313, 22-0314, y 22 0348· 1111 
ofertas esblrán sujetas a. las COndiciones 'de las :eases de 
Licitación, las cuales estarán a. Ja. venta. a. partir del día T . 
de septiembre de 1984, de Ja.s 7 :30 a. m. a Ja.s 3:30 p. ÍI.. 
en nuestro Departamento de Ventas en Tegucigalpa, .en Su 
Pedro Sula., Fmfleio Bahún, 3• A venida, 8' y 9" Oille N.O. 

Teléfono N• 52-3M 7 y en La. Ceiba., Oficina de ()¡¡:ueftid lit
terior, Avenida. San Isidro, Teléfono N• 42-{)876, por la_. 
tidad de L. 30.00 (TREINTA LEMPlR.AS EXAC!'OO), "° 
reintegra.ble. 

.... FECHA Y llOtA DE -

55 8 de ocblbre de l98i 11)-tl9 L S. 

20 s. 84. 
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BEKATl!lS 

El infrascrito, Secretario del J~-
00 de Letras Segundo de lo Civil, del 
deparlamento de Fr.mcisco Morazán. 
al público en general y pan. los 
efectos de ley; hace saber: Que en la 
gnitiencia señalada para. el día lunes 
quince de oetabre del corriente año, a 
]as diez de la -ñana y en el local 

· : que ocupa este despacho, se retnetará 
en Pública Subasta, el siguiente 
mmuebte: ''Una casa, pazedes al 
frente de piedra de cuña. y l:u¡ inte
riores de Jadrillo, pintadas con ·pinta.· 
ras de aceite, enladrillada., con ladri· 
nos de cemento, techos de madera 
machihembrada, cubierta con tejas, 
compuesta de: . Un comedor, sala, 
cocina, más otro cuarto interior y 
una construcción de dos plantas, con 
paredes de tabla macbihemhra.da. 
cielos machihembrados, pintados con 
pintura de aceite, enladrillado con 
md.rillos de cemento y cubierto con 
láminas de asbest.o; un muro de lar 
drillo que divide con la propiedlad 
vecina por el lado de la calle; una 
pila de cemento para contensión de 
agua, con un lavadero y lawtrastoo; 
mia. acera en el interior, de ladrillo de 
chicharrón y todo lo construido con 
su correspondiente canaleria de zinc 

· para desagüe y sus servicios': De 
agua pota.ble, luz eléctrica y sanitario 
mejoras construidas sobre un solar 
que se describe así; Mitad del lote 
de terreno número qttince del bloque 

· ''C'', de la Iotificación ''Santa Fé". 
de Ja ciudad de Comayagüela, D. C., 
mitad cuyos 1ímítes y dimensiones 
son los siguientes: Al Norte, median
do calle, con bloque "A", de la mjsma 
lotificación, cinco metros; al Sur, 
con lote número dieciséis, del bloque 
"C'', cinco metros; al Este, con la 
mitad del lote número quince, veinte 
metros, y; al Oeste, con lote número 

PARA MEO ~GURIJAD 
Se suplica a los suscripto: es 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando manden origjnales 

con clisé. éstes deben de ser 

21/2 X 3 pulgadas. 

LA DIBECQOJi 

dieciséis del bloque "C"' veinte me
tros, con un área de cien metras cua
dra.dos. Hobo la fracción de terreno 
por compi& hecha al seiíor Jarobo 
Martine2 Flolres, mediante escritura 
autori1ada en esta ciudad el primen:. 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, ante los ofickJs del 
Notario JOl!é Ayala Z., encontrán
dose inscrito el dominio a su fa'VO!:', 
con el número 45, Tomo 275, del 
Registro de la Propiedad, IDpotecas 
y An<>inciorres Preventivas. del de
parta.mento de Francililco Morazán, y 
las mejoras, COllStnñáas a SUs ex· 
pensas se encuentran inscritas al 
margen de dicha inscripción. Dicho 
inmueble fué valorado de <lOillÚD. 

acuerdo, en la cantidad de Veintiún 
Mil Lempiras {L. 21,000.00), y se 
rematará para con su prod.ucto 1mcer 
efectiva la cantidad de Veintisiete 
Mil Tres Lempiras con Sesenta y 
Cinco Centavos {L. 27,003.65), más 
intereses y costas del presente Juicio 
EjecUtivo, prom<>Vido ante este des
pacho, oor e1 Abogado Armando 
Aguilar Cruz. en su condición de 
Apoderado Legal de La Financiera 
Metropolitana., Asociación de AhOOTO 
y Préstamo, s. A., contra los señores 
Pablo Tejeda Nieto y Rosa Estela 
Avil&de Tejeda, y se.advierte de que 
por tratanie de primera. Lic:itación. 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo. - Tegucigalpa, 
D. C., 6 de septiembre de 1984. 

Oarl.os Octnvio Rfvas 

Secretario 

Del 18 S. al 11 O. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzgar 
do Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la Audiencia del 
día sábado trece de octubre del 
corriente año, a las nueve de la 
manana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se denomi
na: "Un solar urbano situado en el 
Barrio Candelaria de Santa María del 
Real, que mide sesenta varas por los 
rumbos Norte y Sur; y veintinueve 
varas por los rumba; Este Y Oeste. Y 
limita: Al Norte. ooo casa que ocupa 
e1 Centro de Salud, calle de por me

dio; al Sur, con casa y solar de Carlos 
BográR; al !!);te. con solar de F.duar-

do Antúnez., y; por el Oeste, con 
soW'es de Raúl Hernández y Pedro 
Ga.IJo, calle de por memo. Al mazgen 
de dicha propiedad se eneuemrm las 
mejoras signlen:tes: "Coostracción de 
una casa, pazedes de adobe, repella
das, artes'in de madera de color, 
aserrada una parte y rolliza la otra, 
techo cubierto con tejas, piso de lar 
drillo roosaico, consta de una sala, 
dos dormitorios, un COl'1'edDr y nn.a 
rocina Toda la casa mide de Este a 
Oeste, trece varas e o n diecisiete 
pulgadas, y de Norte a Sur, doce va
ras con diecinueve pulgadas, la sala 
mide seis vaxas tres puJgaaa.s por 
cinco varas con cuatro pulga.das, un 
dormitorio mide cinco por seis varas, 
otro dormitorio mide cuatro varas 
por dos varas con veintinueve pulga
das, el corredor mide ocho varas con 
dieciséis pulgadas de largo por dos 
= con veintinueve pulgadas de 
ancho, la cocina mide cuatro por 
cuatro varas, para su ventilación y 
comunreación la casa tiene seis puer· 
tas construcción de madera y cuatro 
ventanas, también coostrucción de 
madera, tiene servicio de agua pota
ble". Inscrito el inmueble a su favor 
bajo el No 17, Tom.o 25 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan

til del departamento de Olancho. 
Dicho inmueble fue valora.do de 
común a.cuerdo por las partes, en Ja 
cantidad de Doce Mil Lempiras 
Exactoo (Lps. 12,000.00) y se rema
tará para con su producto hacer 

efectivo el pago de la cantidad de 
Ocho Mil Seiscientas Ochenta y Siete 
Lempiras con Sesenta y Tres Centa.

voe (Lps. 8,687.63), más loe intereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 

promovido por el Licenciado Orlando 
Gareía Casco, en su condición, de 
Apodera.do Legal de la Cooperativa 
"Ahorro y Crédito CataNtrnas", con

tra Jos señores José Félix A costa y 
Juana María Figueroa de Acosta, y 

se advierte que por tratarse de pri
mera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mencID

na.do inmueble. - Juticalpa, 11 de 

septiembre de 1984. 

Del 18 S. al U O. 84.. 
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El Infrascrito Secretario del J"uz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del ~ de Francisco )[&

ruán, al público en general y ·para 
los efectos de Ley, hace mber: Que 
en la andjencia del día martes dos 
de octubre del año en Clll'S(>, a. _las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se :remata.rá 
"" póbJioa Subasta. el inmueble que 
se describe a. eontinnacióu: Un lote 
de sola.r, uBicadn en esta. ciudad Y 
comprendido en el parcelamiento LA 
PRIMERA CX)I..ONIA DE PROFE
SIONALES, en la. actoalidad de 
LO:MAS DEL MAYAB y todo en el 
lugar denommado W:MAS DEL 
GUI.TARRO. 1otificación que se en
cuentra conforme Acnerdo No. 35 
de fecha quince de febrero de mil 
novecientos sesenta. y ~ por el 
Con . de este Distrito Central. -ce)O . . 
tando mareado el IDte de Solar ma
teria del Contra.to con el No. 2, blo
que "D'', de la. susodicha. Iotificaci6u, 
siendo sos limites iy djmensiones li
neales especiales los siguientes: Al 
Norte, dieciséis metros, CO!l propie
dad de Maria. V elasco; 1111 Sur, vein· 
tiún metros con siete . centimetros 
con dos segmentos de Occidente a 
Oriente, uno en C1Il'V& iie diecisiete 
metros con seis centlmetroo de ra
dio y treinta y dos . metros con cin· 
cuenta. y ocho centímetros y ta.nque
te de ocho metros con setenta y tres 
centímetros y el otro segmento de 
cuatro metros con un centímetro, ca.
lle de por medio, con Lotes Nos. 2 y 
3 del bloque "E''; al Este, veintisiete 
metros con noventa. y seis centíme
tros con lote N• 3 del bloque "D"; 
y al Oeste, veintiocho metros con 
siete centímetros; con lote No. 1 del 
bloque "D", El lote de solar rela
cionado formó parte de otro de ma
yor extensión del eual ha. sido ~ 
membrado para. el efecto de . este 
contrato y tiene una. extensión su
perficial de setecientas sesenta y dos 
varas cuadra.das con cincuenta cen
tésimas de vam cuadra.da., que lo 
hubo por compra. a. la. COOPE
RATIVA DE PROMOCION DE VI· 
VIENDAS DÉ SERVICIOS MULTl
PLES DE INGENIEROS DE HON
DURAS L'l'DA., encontrándose ins
crito el dominio a. su favor con el 
No. 35, tomo 304 del Regislto de la 

Propeidad Inmueble de este depar
ta.mento. Dicho Inmueble fae valo
ra.do de común a.cuerdo por las par
tes en la. cantidad de TREINTA Y 
OCHO MIL CIENTO VJ!<INTICINCO 

LEMPIRAS y se rematará para con 
su productó hacer efectm. la. canti
dad de DOCE MIL QUINIENTOS 
TREINTA LEMPIRAS, más intere
ses y costas del ¡aeSente juicio eje
cntivo promovido por la. Licenciada. 
María. Vretoria. Ne.va.rrete F. en sn 
condiciOO de Apodera.da. de la. 81>
ciedad 1ilercantil Banco de El Ahom> 
Hondm:eño. S. A. contra el señor 
J"ual1.1osé Pino Sáncbez, y se advier
te que pi>r tratarse de primera lici
tación, no se admitirán poslm311 que 
no cubran las . dos terceras partes 
del a.valóo del mjsmo, - Tegucigal
pa. D. C., 24 de agosto, 1984. 

Darie Ayala Owffl'o 
Seeretarie 

Del 5 a.1 28 s. tM. 
----,-

El ínfrascrito, Secretario del Juzga.-
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departa.mento de hancisco Mora.7.án, 
al píiblico en general y pa.ra. los 
efect.os de Ley, ha.ce sa.ber: Que en 
la. audiencia. del día. viernes veintiocho 
de septiembre del año en curso, a. las 
diez de la. mañana y en el 1ocaI que 
ooapa. este Despacho, se rematará en 
pública. sabasta el bien inmueble em
barga.do y que se descnñe así: "Una. 
casa. de habitación construida. de ado
bes y la.drillos y cubierta. con tejas, 
pisos de ladrillo y cemento, compneS
ta. de dos dormitorios, sala. comedor, 
~. despensa, planchador, baños, 
cuarto cori baño para emplea.das 
doméstie;as, una. terraza hacia. el 
interior, un solal- situado en el Banio 
Aba.jo de esta. ciudad qué mide y 
limita así: Al Norte, ~titrés varas 
aproximadamente, limitando con pro
piedad de doña. ·Amparo Zúniga. de 
Paredes; y al Sur, veinticua.tro varas 
y media. aproximadamente limitando 
con propiedad hoy del Licencia.do 
Efra.ín Día.z Arrivillaga.; al Este, doce 
y media. varas, limitando con la 
segunda. a.venida y al Oeste, doce y 
media varas, limitando con propiedad 
del Instituto Moderno a.ctualmente. 
Dicho inmueble se encuentra. inscrito 
ba..io el Número 53 del Tomo 285 del 
Re!tistro de la. Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del departa.. 
mento de Francisco Mora.zán. Dichos 
inmuebles ·fueron valora.dos por el 
Perito nombrado por este Despacho, 
en la cantidad de Ciento Tres Mil 
Cuarenta. y Ocho Lanpiras exactos 
{Lps. 103.048.00}, y se rematará 
pa.ra. con su producto ha.cer efectivo 
el Derecho de Alimentos que corres
ponde a. sos hijos R»inaldo Javier, 
Leslie y Ca.rtos Alberto Sa.billón 
Dá'rila, en virtud de la. Demani'a 

Ordinaria. de Alimentos qae 
viera la señora Krimil Dá.vila.,. ~ 
el señor Reinaldo SabiDón_ y <llll!!a _, _ _.._ se ad
._.., .. ., que por tratarse de pi:· 

licitación no se admitirá,, 1liiera 

que no cubran las dos terceras~ 
del a.valúo del mismo.-Tegwigalpa 
D. C, 29 de agosto de 1984. ' 

Dari9 Ayala o. z 
Secretario. . 

Del 3 ;al 26 s. &. 

El infrascrito, Secretario del. Jim. 
ga.do de Letras Segundo de lo Civil 
del departa.mento de Francisco lfo.. 
ruán, al público en general y para 
los efectos de ley consiguiente, bace 
saber: Que en la. '!nff>encia. señalada · 
para el día. viernes veintiocho de 
septiembre del coniente año, a. las 
nueve de la. mañana y en el local 
que ocupa. este Despacho, se nmita.
rá en pública. subasta. el ~ 
inmueble: J"W!tamente con las mej<>
ra.s existentes y futuras, "Solar 1 
casa. situada. en la. colonia. La.s l'l!ll
mas, de la cinda.d de Sa.n Pedro Sula, 
:ma.rca.dos con el número ciento die
ciséis, consta. de cua.trocientos tnm
ta varas con setenta. centímetros 
de varas cuadra.das (437.70}, limita 
y mide: Al Norte, dieciocho metra! 
treinta y tres centimetros, con sola? 
número ciento seis de Narciso Her
nández, mediando. calle; al Sur, die
ciocho metros treinta. y tres centi
metros, con solar número ciento die. 
cisiete de Gladys de Mejm; al F.ste. 
dieciseis metros, s nta. centímetros 
con solar número ciento cuarenta. y 
ooho de Concepción Ramos y cienb> 
cuarenta. y siete de Ramón Machado 
López, meñ.,,ndo Ja undécima. a.w
nida. Sur Este; y, al Norte, dieciséis 
metros setenta y tres centímetrOS 
con solar número ciento trece de 
Guillermo Mejía. y Gladys ae Mejía; 
Y una casa con paredes y peo de 
madera.. techo de zinc y asbesto. de 
veinticuatro pies de frente por trein
ta de fondo, dividida. en dormftonO· 
sala., cocina. y comedor Y una. letri
na., en la. esquina. del solar ha.y c:mt
truida. una glorieta. de madera.. techo. 
de asbesto y zinc de doce por clieei
nueve pies y consta. de dos sa.JoneS 
para. negocios, inmueble que se -
cuentra. inscrito a. fa.wr del ejeenla
do señor José Efra.ín Roque AgUilar. 
bajo el número cna.renta. Y eifieO. 
tomo doocientos dos del libro del Re
gistro de la Piopieda.d. HiptbCBB_ y 
Anotaciones preventivas de la dlt" 

dad de Sa.n Pedro Sula. ~ 
to de Cortés. dicho inmueble fue _. 
1orado en común acuerdo en la _. 
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tídad de dieeí 2is mil trescientos 
eoareota y seis lempizas con <Jehe!•la 
eentavos (Lps. 1&,346.80). mediante 
F,scritlll'a Pública autorimda por el 
A]:Jogado 1!ldgardo Cáceres easte»a
:!!OS con f~ treinta de jmlio de 
wil novecientos setenta. y ocho. y 
se rematará para con sa produeto 
ba.C"r efectiva la cantidad de Qoinee 
:Mil Lempil'aS Exactos ---
(Lps. 15.000.00). más los intereSeS 
y costas del presente juicio ejecu

-avo. porotnovidl> por el señor Ben-
jaDlín Carí!'S Yárquez, contra el se
ñor Jorge Efmín Roque Aguilar. Y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
toras que no cubran las dos tereeras 
partes del a=1úo del -mismo.-Te
gncigalpa, D. C.. 13 de ~ de 
1.984. 

Béctor Bamón Tródlez V. 
Secretario. 

Del 29 A.. 1111 21 s. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Ci'\'il. 
del Depa..>tamento de Francisco M.o-

-i:azán; al público en general Y para 
los efectos de ley, ha.ce saber: Que 
en la andi.encia señalada para el dia 
miércoles velntiséis de septiembre del 
corriente año, a las diez de Ja ma
ña.na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno marcado con el nú
mero diecisiete (17) del Bloque !A 
Soledad, de la Lotificación San Fran
cisco. con estos limtt.es y dimensio
nes especiales: Al Norte, 10 meb:OS 
72 centímetros. calle de por medio 
con lote número 77 del mismo Blo
que; al Sur, 12 metros 64 centúne· 
tros, propiedad de Rafael Moneada; 
111 F.ste, 2:t metros &i centímetroe. 
con lote No. 18 del mismo Bloque; Y 
al Oeste, 18 metros 35 centímetros 
con lote número 13 del mism<> Blo
que, con an área de 353 varas cua
dradas con 7 centésimas de vara caa
drada.; en el lote deserito se encuen
tra ooostruída nna casa de paredes 
ele ladrilló rafón, el techo de láminas 
de asbesto ~ un área. de cincuenta 
Y 1Dl metros cuadrados, que consta 
de sala, comedor, toCjn dos donni
terios y un baño, encom;rándose ins
crtto dicho jnmnehle a favor del 
.,,,,,pa.....;ente baJo el DÚllle!'O 45. To
lllo XII del Regjsl IO de la Propiedad. 
~ y Allotaciones Preventivas 
de ESte Departamento de FranciscO 
lloruin. Dicho immJeble lo lml» 
PG!- """'P"' bedls. a Isaías Servdlóu 
Bon'" . ~ _,,..,;.,,, -~ ...... -U"""1--"'la3, en escxama ~ ZUl.UJS.'r 

zada por el Notario Napoleón Pan- zall&S, Seis Mil QnWentas Diez Varas 
chamé, el tjnro de II09iembre da mil Clladradas, o sea Ca:torce Hectáreas 
novecientos setenta y nneve; y se y Ocho Centiáreas. dicho inmDeble 
encuentra inse.ñta con el número 26 se encuart:ra ñJscrito en el Reg:istro 
del Tomo 355, del Registro de Ja de la Propiedad, de Ja ciudad de San 
Plop;e<lad. Hlpotecas y .Anotaciones Pedro Sula, en el departament.o de 
Pleventivas de este Departainento Cortés, bajo el. Número 255, página 
de Francisce M:oraz:án. Dicho mnme 196, Tomo f!/5..."A", erisHendo como 
ble fue -valora.do de común acuerdo mejoras: Un eafetal en 'actual pro
en la. cantidad de QUINCE MIL docción y el resto en pasto de zacate 
LEMPIR.AS (L. 15.000.00), Y se re- arf;ificja! Segu.ndo: Un Jote de terre
mataxá pata con su prodncto bacer no· ejidal, utñcado en el "'-~ deoo
efectiw. la. eantidad de VEINTIUN minado ''Nueva ~~ deniro 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y del título "Lm Naranjos", tJbieado en 
OCHO LEMPIRAS OON NOVENTA el mismo )lnnicipio de Santa Cruz 
Y NUEVE CENTAVOS . . . . . . . . .... de Yojoa, departament.o de Cortés, 
(L. 21.898.99), más intereses Y cos- con lDla estemüón aoperficial de 
tas del presente juicio ejeclltivo, pro- Ocho Man.,,Dl!s y Setecientas Varas 
movida ante este Despacho por el Cuadradas de, otn, linúbndo así: 
Abogado Arm:ando Aguilar Cru$, en A.I Norte, J)Meientas V32'38 T aneaies, 
su condición de A--"4-.t~ • ~' ~~ .,._,,_ colindado con campo baldío e"""''; 
de la Financiera ~litana. Aso- >----~ . ..- al Sur, Cien Vans, CAllll propiedad de 
eiadón de Ahorro y Piés' amn S. A." Pablo Filiú y terreno baldío; al F.ste, 
contra el señor Edga.rdo Morales Quinientas Sesenta Va.ras, con pro
hias, y se advie<'te ae que por tra- piedad de Mam1el_ Cruz, y; al Oest.e, 
ta.rse de,ptimera líictación, no se ad- Seiscientas V•-a con -'-'~" de mitírán posturas ,,_ !)() ~ las --. ... .,....,.._. 

,.-- Modesto Cardona. y Guadalupe R«>-
dos terceras partes del avalúo del drlguez, estando iDscrito este inmue
misrno. - Tegucigalpa, D. C., 22 de ble en el Registro de la Propiedad, 
agosto de 1984. - de la.ciudad de San Pedro Sula, en el 

Oarlos Oela'Wio Bivas - dépa.r13mento de Cortés, ha.jo el Nú-
Secretario mero 20, Folio 18 y 19, del Tomo 

Dei 31 A.. al 24 s.~- 84-"A.", teniendo eomo mejoras: 
Cuatro Manzanas de potrero de za.ca

El infrascrito, Secretarlo del Juz. 
gado de Letras Secciona! de Sigua
tepeque, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: Qne 
en Ja Audiencia. seña !ad• por este 
Juzgado para. el día mié~es díEd
siete de octubre del aiío en cmso, a 
las djez de la mañana, se nimata.ri. 
en Pública Subasta, !De sigu;entes 
inmuebles. Primero: Lote de ten-eno 
rural situado en el Mmúcipio de 
Santa -cruz de Yojoa, en el departa
mento de Cortés. propiamente en el 
lugar denominado "Los Naranjos'', 
que mide : A.l Norte, Ciento V cinte 
Varas. colindando CCll A1eja.Ddro 
Ocho&; al Sur, tiene doS co!indaneias 
así: Oin Feliciano Muíioz Mejía., la 
cual tiene Trescientas Varas Linea
les: y la otra con doña Celia de 
Bonnet, y mide Cien Varas Lineales; 
al Et;te, tiene dos oo!irnlanrias, así: 
Con Otilio KuiiOE RamoS, cm Tree
cientlla Varas r .jneples, y con el 
n:usmo coljndanfe, oon D · •tas 
V ara11 Uneales, después de las Cien 
Vara& de· que se habló en las colin
d>mcías dei Sur Y Oeste. SeiRientas 
Quin&e Varas Uneaks, y cotinda con 
t.en"8flO ta.1dío. )Mvff ni.in 1Dl total 
estas medidas de: Diecinneve lfan-

te guinea, dos Mam.anas de cafetal. 
una. Ya.nzeaa de caiia de .azúcar, una 
ManZl!na de piñal, una casa de ha
bitación, coostrucción de madera. de 
cedro, techo de mi.e, piso de madera. 
con sus respectivas diVÜ!liOnes y cO

rredores. Estos inmuebles y mejoras 
fueron valorados por las partes de 
común acuerdo, en la ea.ntidad de 
Veinte Mil Lempiras (L. 20.000.00) 
y los mismos se rematarán. para que 
con el producto de su venta ha.cer 
efectivo el pago .al Beneficio Toledo, 
S. de R. L., ~pt : entado por el señor 
Eugenio Toledo Herrera, en su cali· 
dad <le ~te de dicha Sociedad. 
m a. s i n t e r e s e s. OOI!ll.SloneS 
y costas re<'l•mados en el Juicio 
Ejecutivo de dar, que en este Juzga
do promorió el Licenciado Eduardo 
Paz Mejía. oomo Apoderado Legal 

de la Sociedad MercantH en referen· 
ch. contra el señor Catarino Mejía 
Hernández, en su carácter de deudor 
de Ja menciona.da empresa, en virtu:l 
de Préstamo con Garantia Hipoteea· 
ria. Iw;ta por la cantidad de 
Mil ~iras (Lps. 12.000.00) 

advjerte que por tntarse de 

r -icitación, no se admitirán 
que no eubnn las dos tereens 
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del avalúo de Ja; mismos, ya. esta
blecido para. el remate de la; preci
tados imnoebles.-Signatepeque. 17 
de septiembre, 1984. 

Rony Gera:rdo ~ 
Secretario 

Del 20 S. al 15 O. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letr3s Secciona! de Sigaa
tepeque, al público en general y paza 
los efectos de ley, ha.ce saber: Que 
en Audiencia señalada por este Juz. 
gado para. el día martes dieciséis de 
octnbie del año en curso, a. las diez 
(le la. mañana se rematará. en Suba""' 
Pública, los sigaiéntes imnnebles. 
PrimerO: Un lote de terreno de Vein
~ Manzana., Tres Mil Va.ras 
Cuadradas de eXtenmón snperfieia.I, 
situado en el logar denominado 
"Nueva Esperanza", dentro del título 
ejida.l "Los Naranjos", con~ 
diente al Municipio de Santa Cruz de 
Y ojoa, en el departamento de Cortés, 
con las siguientes colindancias: Al 
Norte, con terreno de Ca.ta.rlno Mejía. 
y· AlfOOSo ?tfaldomrdo; al Sur, con 
terreno de Lnciano. López y Miguel 
Ulloa, y Río Blanco; al Este, con 
terreno de Cé1ea de Bonnet. y; íil 
Oeste,· con· terreno de Manuel Mejía, 
insCrito en el Registro de la Propie
dad, de la ciudad de Sau Pedro Sula., 
en el departament.o' de Cort.és, mjo 
el Número 95, Págims 92 y 93, del 
Tomo 101-"A". 8eg111MÓ: Un lote tfe 
terreno de Ocho Manvmas de exten
sión, denominado ''Finca. Miralagos", 
ubicada en el Municipio de · Santa. 
Cruz. de Yojoa, departamento de 
Cortés, limitada. de la siguiente ma
nera: Al Norte, con propiedad de 
Catarino Mejía.; al Sur, Este y Oeste, 
con parte del mismo ter.reno· "Mira· 
lagos"; encontrándose. inscritÓ en el 
Registrn de la Propiedad antes men
ciorrada ba.jo el N• · 503, Folio 425, 
Tomo 106-"A". Tercero: Lote de te. 
rreno de Veinte Manzanas, Caatro 
Varas Cuadradas más Noventa. y 
Siete Centésimas de Vara Cuadrada., 
con los siguientes limites: :Al Norte, 
con propiedad o lotes identificados 
con las Letras "P" y "G"; al Sur, 
con propiedad de Pablo Feliú; al 
Este, con propiedad del terreno, del 
cual se desmembra, ca.rretera. de por 
medio, y; al Oeste, con propiedad.del 
terreno, del cual se desmembra, iden
tificado este inmneble en el plano 
respectivo, con la. Letra "H", y en el 
cual también coosta su relación y 
medidas. El cual figura. insc:ti.t.> ha.jo 
el Número 83, Tomo 80, del Registm 

COMERaANTE JNDIVIDUAL 

Yo,, Ka.tie Ann Branch, hondureña, ma.yor de edad, casada, CO!na< 
clante, del dmniciJio de Utila, del departamento de Islas de la "Rol.<.. -

cnmplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, al ~ en 
general y a Ja; comerciantes en particala.r, hago saber: Que en Escñtu'.: 
N~ 19 de 7 de se~ de 1984, a~ por el Notario don 
Heman Castro ~o, rm ~ !egal I""':"crnda Ana LJiurdes °'e
llo M.. me decla.r6 Comercia:nte Individual, dedicada al procesamienú> de 
semdo de camaróu, distnl>Ución y comercia.lizaci nacional e in1:emaciona¡ 
del producto, así como de realizar cualquier otro negocio de lícito cotner
eio en Ja ~blica. de Honduras y en .los mereados internacionales, pn.. 
diendo_abrir ~o~ en cualqnier _Iugu del pais 0 de país 
éxtran:iero; en tal virtud a partir del 7 de septiembre del presente año 
ha abierto un establecimiento camercial denominado ''CAMAR ' . .. ON SJlX:o 
PREMIO DE UTILA". con un capital de t;remta mil lempiras exactos 
(Lps. 30,000.00). 

20 S. 84. ~pa, D. C., 'Í' de septiembre de 19&. 

de la. Propiedad antes referida. 0.--
to: Un Jote de terreno, situado en la. 
Aldea El F.dén, Mnniclpio de Santa 
Cruz de~ Yojoa, en el' departamento 
de Cortés, con )as siguientes . ccilin
daneias y dllnensiones: Al Norte, 
Ciento Ochenta y Nueve .Metros, 
Treinta y Nueve Centímetros, con 
propiedad de Benjamín 2'.ela.ya; al 
Sur, Ciento Noventa y Cuatro Me
tros, Sesenta y Nueve Centímetros, 
con propiedad de Pablo Felíú; al 
Este, Ciénto Veintiséis Metros Se
senta y Seis Centimetros, y propiedad 
de Concepción Zela.ya, y; al Oeste, 
terreno de Benjamín Zelaya, dicho 
inmueble. tiene forma triangular y 
una extensión total de Dieciséis Mil 
Trescientas ~m y Dos Va.ras 
Cuadradas, y se encuentra inscrito 
bajo el N• 18, del Tomo 116, del 
RegiStro de la Pt-opiedad del Munici
pio de San Pedro Sula., departa.mento 
ae Cortés. Quinto: Tres lotes de te
rreno ubieadoo E\11 la Aldea denomi
nada ''La Jutoo:i."' jurisdicción del 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
con las sigujentes ca.racterisl:i. 
límites y colindancias: 1•-De dos 
mamarias de extensión, limitado: 1J: 
Norte, con Otilio Mnñoz; al Sur, con 
propiedad de Gabriel Osorio; al Este, 
con propiedad de Tomás Castellanos, 
y; al Oeste, con propiedad de Grego
rio Aniaga, encontrándose como 
mejoras: Una oonstru.eeión de blo
ques de cemento, techo de zinc, piso 
de cemento, de dieciocho pies de 
frente por · veinte pies de fondo, 
teniendo cultivado todo el terreno con. 
árliol.S de ~eto. 2'>-Dos Yanzamw 
de. extensión "su:perficial, colindando 
así: Al Norte, con pmpiedad i1e 
Gregoi-io '.Aniaga; al Sur, can pro
piedad de Atilkl Ra.mcs; al Este, 
con propiedad de .TeSús OreIJana, y; 

al Oeste, con propiedad de Catazino 
Mejia Hernández, cercado y COltw.i& 
de árboles de ~et.o. 3"-Terreno de 
Siete Manzanas de extensión Sllper

ficia.l, limitado al Norte: Con. pro. 
piedad de Francisco Ochoa· al"-' .,..,., 
con propiedad de Gregario Aniaga.; 
al Este, con propiedad de Tlmiás 
Castellaoos, y; al Oeste, con ~ , 
dad de Catarino . Mejia Hernández 
debidamente cerca.do, ~ 
como mejoras: Una parte culfivada. 
de árboles de café y otra pam, de 
pasto. Estas tres propiedades oh. 
critas anteriormente, no tienen an- • 
tecedentes insc:rfüihl.es y se encuen
mm en el Municipio de Santa Cruz 
de Yojoa, en el departamem.o de 
Cortés. Inmueble y mejoras que foe. 
ron valoradas ea la. cantidad de 
' ~to Treinta Mil Lempiras ....•. : 
'(Lps. 130.000.00), de conuín acuerdo 
y los mismos se rematarán para que 
con producto de la venta hacer efec
tiva al Beneficio Toledo, S. de B.. L., 
la cantidad de Cien Mil i"!JIPiraS 
(Lps. 100..000.00)' máS intereSelr, 
comiSiones y costas recJamadas en el 
Juicio Ejecutivo de dar, que en ésl2 
J~ promovió el Licencia® 
iMna.rdo Paz Mejia como Apodei:ado 
Lego!.l de la Sociedad Mercantil. ama; 
menciona.da.,' contra el señor-: Cal:ari
no Mejia I'fernández. Se adrierie de 
que por tratarse de Primer& A~ 
cia. o Licitación, no se ª""º"' 84 
pastores que no cul:ran las da! ~
ceras partes del avalúo de laS _. . 
mos. - Siguatepeque, 17 sepl jeinl9'!, 

1984.. 
IWny Gemrllb ~ 
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